
Lima, 22 de noviembre de 2018

Señores

SAFIMOS.A.

Quito

Ecuador.-

Atención: Giorgio Bianco

Gerente General

Referencia: Transferencia de Acciones

Estimados señores:

Mediante la presente, no es grato saludarlos y comunicarles que Catherine Mulder Panas en su

calidad de Cedente y Patrimonio Fideicometido “La Fiduciaria Fid. CMP”, en su calidad de

Cesionaria, han acordado transferir y recibir respectivamentela totalidad de doscientos ochenta y

seis mil setenta y un (286,071) acciones de un valor nominal de $1.00 (Uno y 00/100 dólar

americano) cada una, íntegramente suscritas y totalmente pagadas que mantenía Catherine

Mulder Panas en KURADESS.A., a favor de la Cesionaria.

Asimismo, dejamos constancia que en la transferencia de estas acciones que realiza Catherine

Mulder Panas están comprendidos todos los derechos y beneficios que pudieran derivarse de las

acciones materia de transferencia, sin reserva, ni limitación alguna y que son de libre disposición y

no pesa sobre ellas ninguna carga o gravamen.

Por lo expuesto, solicitamos sírvase registrar la transferencia de doscientos ochenta y seis mil

setenta y un (286,071) acciones en mención enel Libro de Acciones y Accionistas de SAFIMOS.A.

Sin otro particular por el momento,les expresamos nuestros cordiales saludos.

Muy atentamente,

Ofhael Cas
Catherine Mulder Panas p. Catherine Mulder Panas

Cedente Cesionaria

Patrimonio Fideicometido “La Fiduciaria Fid. CMP”
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o_ENLA CIUDAD;DE LIMA, A LOS VEINTIUAÑDIAS DEL MES DE NOVIEMBREDEL AÑO-DOS MIL DIECIOCHO,YO: RICARDO

FERNANDINI BARREDA, ABOGADO "NOTARIO DE ESTA CAPITALMEXTIENDO LA PRESENTE ESGRITURA, EN LA QUE
INTERVIENEN, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO PDR-LOS ARTICULOS27 Y 54, INCISO H-DELDECRETO LEGISLATWO

"049,SE DEJA CONSTANCIA DE HABERDADOCUMPLIMIENTOA LO DISPUESTO POR ELARTÍCULOSS, CUARTO PÁRRAFO, DEL
| DECRETO LEGISLATIVO N*1049, MODIFICADOPOR DECRETO LEGISLATIVO N? 1106san o

de
Mo
ta
ri
os

de
Si
ma

E=

da f

Y

  COMPARECEN: ens :
catiteRINE MULDER PANAS,” DE NACIONANIDAD PERUANA, DEBIDAMENTEIDENREICADA. CON DOCUMENTONACIONALDE
IDENTIDAD N' 08629686, QUIEN MANIFIESTA SER DE ESTADOCMILSOÍTERA, EMPRESARIA, cosonmoresnansnsass
CON DOMICILIO PARA ESTOS ÚNICOS EFECTOS ENAVENIDA VÍCTOR AÑORÉS,BELAUNDEN'147,TORRE1, OFICINA 50%;

-. DISTRITO DE SANISIDRO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA == fi incasidsnsans
¡EoPRE PROPIOOVAcospi a a

YE LA OTRAPARTE: dessamascnants ; qonpagoscarssisnn,
E BERRY "BENACIONALIDAD PERUANA,DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL
AD NUMERO: 06441908/QUIEN MANEIESTA SER DE ESTADO CIVIL CASADOWJECUTIVO narcnnasiizamaeacane

lO. UBIBE MEN DEs NACIONALIDAD PERUANA, DESIÓAMENTE IDENTIFICADO CON DOCUMENTO
| ENTIDAD_N? 43307782, QUIEN MANIFIESTASER DEESTADO CIYIL CASADO) EJECUTIVO Senainasiaaniimos 7

QUIENES mo EN EN NOMBRE Y REPRESENTACION DEA FIDUCIARÍA> CON RUÉN* 2050184277% CON DOMICILIO
EmcáLLE Los U AN w* 16d, PISO 8, DISTRITO DÉSANISIDRO, PROVINCIAY DSPARTAMENTO DE_LIMA,

DEBIDAMENTE AUTORIZADOS SEGUN PODERES INSCRITOS EN LOS ASIENTOS 000* (CO0Ó7O DE' ÍA PARTIDA
ELECTRÓNICA N* 11263825 DEL REGISTRO DEPERSONAS JURÍDICASDE LA OFICINA REGISTRÁL DE LIMA some
LOSOTORGANTES SON MAYQRES,DE EDAD, A CUIENES HE IDENTIFICADO CON EL DOCUMENTO,DEIDENTIDAD QUE

ÁS EXHIBIERON, PROCEDEN CON CAPÁCIDAD LEGAL, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO Eco QUE REALIZAN Y ME HAN HECHO
LLEGARÍNA MINUTA FIRMADA AUTORIZADA PARA; QUE SU CONTÉNIDO LQELEVE AJESCRITURA PUBLICA]LA MISMA QUE

(SÍ " ARCHIVO ENÉLMINUTARIO, CON El NUMERO DE.ORDEN CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR LITERAL ES COMO SIQUE: ==
INTA: SEÑOR NOTARIODOCTOR RICARDO FERNANDINI BARREDA: =
'ONTRATODE FIDEICOMISO acoansanan=aa :

Fecha: 21 de noviémbre de 2048 ===
ÍNDICE snencmosaenaasetmaa:

Cláusula Primera; Definiciones...
Táusula Segunda. Antecedentesy Objetode:

CláusulaTercera, Declaraciones...
a Transferencia Fiduci
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Cláusula Quinta, Del Patrimonio Fideicometido oOPes0cArIORrCOnoOOpOUGUtore9oiioeseroserperernermerverorsr
Cláusula Sexta. De la, Valorización para la Transferencia déos BienossFdcicqmaidos

Cláusula Séptima, Del Plazo del Fidejeomiso.. acorrorcaicí
Cláusula Octava, De los Miembros del Comitésue, se. s.
Cláysula Novena, De Funciones del Comité... enserio
"Cláusula Décima. De los Sesiones y Acuerdos del Comité
yCláusula Undécima. Deststrucciones dy de la Administración-de las Cientas)Recauitadoras “.
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Cláusula Duodécima. Defensa delPatrimonio Fideicometido..rccomernereresr o...
CláusulaDécimo Tercera. Obligac ¡dnes de laFiduciaria a. .
CláusulaDécimo Cuarta. Liquidación Vibéración ParcialsemorressareorenA Ane)  y
 $ Cláusula Décimo Quinta. Retribución/de La Fiduciaria...

Cláusula Décimo Sexta. Limitación de Responsabilidad.
Cláusula Décimo Séptima. Renuncia de La Fiduciaria..

1. Cláusula Décimo Octava. Remoción de La Fiduciaria
”Cláusula Décimo Novena, Del Factor Fiduciario ..:...:
Chusula Vigésima. Notificaciones y Domicilio A

“>> Cláusula Vigésimo Primera, Gastos y (Costos rnsorsnerren
* Cláusula”AVigésimo Segunda,.LegislaciónAplicable .a

Cláusula Vigésimo Tertera;Solución de Controversias
> Cláusula Vigésimo Cuarta, Cesión de Derechos...

Cláusula Vigésimo Quinta. Inscripción Registral...renacer
Cláusula Vigésimo Sexta, De las Cyentas Recaudadoras..
Cláusula Vigésimo 'Séptima. Misceláneos .......
¿Cláusula Vigósimo OctaVja. Datos Personales
Primera Cláusula Adicional.......
Anexo 1. Bienes Muebles
Anexo2. Bienes Inmuebles »
Anexo 3. Valores Mobiliarios : . soma
Anexo 4. Modelo dé Renuncia al DerechokeAcAdquisición Proreremantsenosrorararronn
Anexo 5. Relación de Estudios de Abogados .
payjexo 6. Modelo de Carta de Cambio de Copacto da

 

 

 

     

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

   

 

 

    

 

 

  

 

 

    

'Añexo 7. Relación de Fideicornisarios «um reta e earesos . $6,J F

_¿SEÑOR NOTARIO: jáncacdssarzosán=s : ÓN
Sírvase usted extender en su registro deescrituras públicas, unaen la clial cohste el Contrato de V

FideicomisoLel “Contrato”) que celebran: ; - > >

LL Encalidad de kideicomitente: == psa Anas aos
e CATHERINE MULDER PANAS, identificada conONI1N 06529656, con demicilo para estos N

únicos efectos gn Avenida Victor Andrés' Belaunde N* 147, Torre 1, Oficína 501, distrito“de : A

San Isidro, ptovincia y departamento de Lima (en adelante,la “Fideicomitente”)8)y sjesemaz p t >

ll Encalidadasensrs _

e +. LA FIDUCIARIA S.A., con RUC N* 20301842771, con domicilio en.Calle Los Libertadores N* 4
ue. 155, Piso 8, distrito dde San Isidro, provincia y departamento“de tifna, debidamente Va ,

NX representada por los señores Paulo CésarCómitre Berry, identificado con DNEN?06441986 y>

, _ por Diego Alberto Uribe Mendoza,¿gentificado ton DNI N* 43307782, facultadosal efectos
A 7” según poderes inscritos en los síentos C00016 y 'CO0070 de la Partida Electrónica N” po”

-11263525del Registro de Personas, lurídicas,de la Oficina Registral de Lima (en adelante, “la , ? ¡

Fiduciaria”). ====3= eones l
En fos términosy consicionds contenidosen las citoesigulentes; ====3= :

PRIMERA>>  Définicionésrens=osessesoensssesssesssst teens .
-Administradores: 1 Tigne el significado que se le asigna en el lameral 8.1 del dresente Contrato.X Ss, DM,

-—- Aportes: | son los flujós dinerarios que serán depi sitados porla Fid icomitente en las Nooo,

é Sa uentas Recaudadorás, según.lo siguiente: (1) $/ 10,000,00[Diezmil y 00/100 OS a 7

Bus Sales) en la Cuentá Recaudadora en Soles a efectos de atender, entre otros ( o
7 gastos;los gastos notarialeSicales de constituitución de fideicomiso sl como > A 7,

- “| las comisiones de La Frdudianaria, según crracbonda: (1) USD 1,000; O (Mil y /

N al A 00/1090. dólares de los Estados Unidos de América) en la/Cuenta Recaudadora (Us Ú

NT A Lo - o
y | 2 pos, y AN :
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sen Dólares; (ii) así como gyalquierotro aporte que sea depositadé por la
Fidejcomitente, debiendo de 5er informadoa La Fiduciaria. == Sesss===0e=

Los feferidos Aportes podrán ser aplicados ál pago de los tostos, gastos y/o
tributos derlvadps de la “aidministráción del Patrimionio Fideicometido
(iricluyando. los “gastos de mantenimientode cualquiera de las Cuentas

Recáudadoras, que resulten necesarios para efectos de mantenerlas abiertas).
 

| Asociación ZINIA:

1d

Es la asociaciónXin fines de lucro denominada “Asociación ZINIA” en proceso
de) constitución corno una asociación sin fines de lucro bajo tas leyes dela
República del Perúr= . : La " 
 

Autoridad:
| 1A4

Es, eh el Perú, cualquier entidad que ejerzafúncionesejecutivas, legislativas,
judiciales o arbitrales, municipales, regulátorias o administrativas que

correspondan a. funciones, de goblerno y ¿jerzan Jurísdicción y tengan,

competencia sobre cualquier personao materias en cuestión, de acuerdodas
1 OR»

"Leyes Aplicables. * erekos, =: Sm
 

-Esél Banco Crédito del Perú, que cuenta con acceso remoto'a-sus cuentás, '
donde láFiduciaria solicitarála apertura de las Cuentas Recaudadoras,
El'Bánco podrá ser cambiado en cualuler momento a requerimiento de la

Fideicofpitente o el Comité, según corresponda, mediante el envío: de una;

comunicación por escrito a La Fiduciária. El nuevo”Banco deberá, ser una
institución financiéra nacional: y deberá contar, con acceso rémoto a sus"se ; ene

cuentas. =====
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Fidelcometidós:...
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| Son aspaulo
Flujos DinA seantransferidos en domi

Bienes Muebles, Bienes inmuebles, Valores Mobiliarios y

¡Ñio-fiduclario al Patrimonio
ma: RAFideicometida. h > y

Asimismo, se Considerarán comoBienes Fideicometidos —y.por lo tanto, como
parte del Patrimonio Fideicometidó- 4 todos aquellos Biénes Muebles! Bienes

inmuebles, Valóres-WMobiliarios y FlujosDinerarios, que: (1) sean aportados:al
Patrimorlio Fideicometido' con posterioridad a la Suscripción del presente
Contrato; (lisean depositados en las Cuentas Recaudadoras; (ili) restilten da

la administración de los Bienes Fideicometidos; vto Sean adquitids por el

| Patrimonio Fideltometido-de'acuerdo a las instrucciones de la Fideicomitente

o el Comitésségún Correspenda,respetando las políticas corporativas de La
Fiduciaria; conforme a lo establecido.en la Cláusula Quinta del presente”
Contrato,s= = su

: Aa . : o o :
SePpque en el caso que losBienes Fideicometidos cuyas

da

acciones y derech .
tiansferencia en “dominio fiduciario deberá entendersef tomo efectuada
únicamente respecto de las acciones y derechos de los cuales es
efectivamente' titular la Fideicomitente, los cuales deberán señalarse

: expresamente en el lAnexo correspondiente etrla fecha de su incorporación,

según.sea el caso,su==== mm

ño pertenezcan en su totalidad a láFidéicomitente, la
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Bienesinmuebles:

Z 
 

son tosbienes inmuebles detallados en el Anexo 2, que ta Fideitomitente
transfiere" exi dominio fiduciario a favor del Patrimonio Fideicometido en la
fecha de suscrifción del presente Contrato,

Fla preséhte definición,intluye todos“iós Bienes ,Inmuebles- que -sgan
transferidos n * dominio fiduciario al Pat
postelióridad la suscripción del presente Bontrato. por instrucción de la
Fidelcomitente o del Comité, según correspondasse===naessseapenpáness

La relación conteñida enel Anexo 2 será actualizada enCada oportunidad en

la que se suscriba una adenda de-incorporación y/o exclusión de Bienes
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y Bienes Muebles:
a 4

Sons Bienes Muebles detallados en el Anexo 1, que la Fideicomitente

transfiere en dominio, fidúciario a favor del Patrimonio Fidgicometido en Ía

fetha de Suscripción piel presente Contrato.A

La presente definición incluye todos los Bienes Muebles que sean transferidos

eh-dominio fiduciario porla Fidpicomitente con posterioridad.a-la suscripción

del presente Contrato por) instrucción de la Fideicomitente o del Comité, ,
 

 

Larelación contenidaen el Anexg_10se á actualizada en tada oportunidad en

la que se suscriba una adenda de incorporación y/o exclusión de Bienes,

Fidelcometidos. ==3"=== UR Az, == + =,  

“según corresponda. =: nm |

 

.| funciones que se le atribuyen en el presente'Contrato desde lyfecha en quela

Será el órgano encargado de remitir las instrucciones a La Fiduciaria par

efectos de la administración:del Patrimonió Fidelcometido/de acuérdo con lo
previsto en la Cláusula Octava del presente Contrato, El Comité asumirá las

Fideicomitente remita a La Fiduciaria una comunicacióríen és sentido, en la

que, deberá ratificar alos Administradores originalmente ombrados en el

Cottrato o deslgnar.nueyos Administradores conforme a lo el

numeral 8.2 de la Cláusula Octava del Contrato.===: AA =
En caso de que) la Fidéicomitente-remita a La Fiduciaria la comunicación
eo en el párráto' “anterior, el único interlocutor válido entre la

  

 

 

 

 

 

 

 

 
  

  

  

Fideicomitente y La Fiduciaria para efectos de la remisión de instrucciones
será el Comité, -conforme a los_procedimie tos y dentro de los plazos] *

Ss, establecidos en el Contrato, DÉallí que La Fiduciaria queda facultada a

pS —| negarse a procesarlas transferencias que sele soliciten en faso no se cumplán
k con las formalidades establécidas en el presente Contrato, y las referidas

: instrucciones, no sean remitidas por, las personas expresamente facultadas

ou patá tal efecto'en el Contráto, sus=s==asscecemcasatararessesosess pun
Condición: “| Es €lfallecimiento de la Fidelcomitente, y quexla Fiductaria haya tomado

! *| conocimiento de dicho hecho a través decualquier medid>==ss=qeszesmaze /
A-Contrato: Es el Contrato de Fidelpomiso, sus adendas Y sus anexos, el mismo que s$

, encontrará vigente siemprey cuando no se,haya cumplido la Condición o se
7) cumpla lo señalado en la Cláusula Séptima del presente Contratd.== m

Contrato de | Es Contrato de Fideicomiso Testamentario, sus _adendas y sus anexbs,-cuyo
.-Fidelcomisó | texto-fórma parte integrante del Testamento, el mismo que se encontrará.

Testamentarió: vig ez se h lído la Condición Lezedgeslasanisaceses: ente una vez que se haya cumplida la Condición, z
Costode . É Es el valor asignado a los Blenes Fideicometidos, de conformidad con “lo
Adqúlsición: siguienteionos======0> > 4pe k apa
( / t- () En caso de Valófes Mobiliarios.que coticelí enbolsa, verá el último valor

2 N o de cotización en bolsava la fecha de su adquisición conforme a lo

. ” establecido enlas Leyes Aplicables; Es=accoagiaacansareasiqusarne
'Q (1) Eh caso de Valores Mobiliarios que no coticen en bolsa, será valor

o ) nominal a fa fecha de sua isición, el, mismo que deberá estar |”
expresamente indicado en el documento mediante-el cual se pza la

e transferehcia fiduciaria o la transferencia El Ytulo gratuito a

Patrimonio Fideicometido; pranmemnaranacdenrarnecocla .=:

(ii) Para el caso de los Valores Mobiltarios que sha adquiridos /a título
; oneroso por el Pátrimanio Fideicometido,[será el preclo al que fuerón
1 dquiridos por Estoandenes>

(iv) La el caso de, los Bienes Mueblés e Inmuebles, deberá considerarsé

 

  como' Costo de Aliguisición al valor al qle fueron adquiridos por la
   

 

Fideicomitente. exma=s=e=sossemmonamanccassepranenancnrerccaesz
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No 7

Af respecto, la Fideicomitente o el Comité, segúncorrespohda, deberá

propórcionar a La Fiduciaria*el Costo de Adquisición de los “Bienes
Fidelqometidos o sefialarlo en el documento mediante el cual 'estos se|-
incorporen al. Patrimonio  Fideicómetido, adjuntando el. sustento
dgcumentado quecorresponda conforma á lasLeyes Aplicables. La Fiduciaria

«podrá negarse aSuscribir los documentosnecesarios para,laincorporación-de
: los Bienes Fidelcometidos, epcaso laFideicomitente d el Comité, según

|corresponda, no hubiese remitido la información del Costo de.Adquisición.
 

o ta

Cuentas Destino
Fideicomitehte:

_ !

il

Serán las dos (2) cuentas bancarias abiertas eqSoles y Dólares de titularidad
.| dela Fideicomitente, las cuales serán comunicadas por ésta a La Fiduciaria
mediante comunicatión estrita, en unplazo máximo de “diez (10) dias.
calendario de suscrito el presenteContrato.==a===== ===
La Cuenta, Destino” Fideicomiténte podrá ser modificada con una_
comunicación esctita” de la” Fideicomitente a La Fiduciaria, Non una
anticipación no menor a cinco, (5) Días Hábiles a la fecha-próxima para una

liberatión de Flujos Dinerarios, conforme a lo previstoven el-Contrato.t=g===

 

 

Cuentas

Recaudadoras:
Serán lás dos (2) cuentasbancariasdenominadas “La FiduciariarFld. CMPRec”,
abiertas en el Banco en Soles y Rólares_ de titularidad del Patrimonio
Fidelcomgtido,a la:eual se depositarán los Flujos Dinerarios.seu=zeesigas=e
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Derechos

Económicos:

 

Son la totalidad de derechosgcoriómicos derivados de la titularidad de los
Valores Mobiliarios de conformidad cory las Leyes Aplicables, incluyendo pero :

sin limitarse aexigir, demandary recibif: (1) el pago-de todos los importes que

“por concepto de repartición de utilidades/o dividendos -elvla modalidadque*

ésta se acuerde en cualquier junta de accionistas de las empresasemisoraside

los Valores Mobiliarios, adelañitos de dividendos, .reducciones decapital,

| liberación de reservaso c Iquier-otra cuenta que indique “una, participación

“en él patfímonio de lab/empresas emisoras de los Valores Mobiliarios o
participación enel patrimonio neto resultanté de la liquidación de las
empresas emisoras de los Valores Mobiltarios, deben ser entregados'al titular

"[de los Valores Mobiliários; AcM) cualquier bien que deba ser entregadoal

titular de los Válores Mobiliarlos Incluyefido pero-sin limitarse a, cualquier

bien de conformidad con lo previsto en el pacto social y estatuto socialdelas
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> EN empresas emisoras de ls Valores Mobiltarios, las/Leyes Aplicables y cualquier

: $ pacto de accionistas o cualquier otro tipo de acuerdo que derive derechos o

) 8 ed ,_| berieficios económicos a favor del titular de los Valores Mobiliarios.========

S DerechosPolítices»-| Son todos los derechos, que otorgar la facultad al_titular de los Valores
— y Y Mobiliarlos-de (1) convocar, asistiry votar en todoslos puntos de la agenda y
“e S en' cualquier sentido, en cualquier junta de accionistas de las empresas

y C emisoras de -los falores. Mobillarios; (ii) designar a fos miembros_de los

Y o] órganos corporativos de administración, gestión y dirección de las empresas $

A | emisoras de los Valores obiliarlos; (ii!) supervisar y fiscalizar alos órganos $

o 4 . corporativos de administración, gestión Ydirección de las empresas emisoras | $

A S Y de los Valores Mobiliarios; y, (iv) todos los demás derechos políticos que
S $ y cerrespondan al tifular de los. Valores Mabiliarios de conformidad con lo. S

xx previsto en el-facto social y estatuto social de las empresas emisofas de lós “
ol A, Valores Mobiliarios, las Leyes Aplicables y cualquier pacto-de accionistas o ¡

e - 3 cualquier otro. tipo de acuerdo que derive derechos políticos, así como S

S cualquier derecho que .corresponda a los Valores Mobiliariog distinto a los:y 8
. $ / ' Derechos Económicos. z Ml $
— Á ES | Significa cualtquier día distinto a los días sábados, domingos y/o feriados no 9

1 N laborables recofocido en la Jurisdicción: del“Perú u-otfo día en que las
AS LSe a A 7

UN N A c = 3 a

— s y = —
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instituciones bancarias en Lima estén autorizadas a permanecer cerradas.===
 

Dólares o USD O $

“e

  Es la moneda dé cufso legalige losEstados Unidosde Arnérica aaokess=asoeaa

y Ls rm
-
 

' Fideicomisarios:
y.

ON
YoLl

“Esla Fideicomitente, o, li)yuna vezeumplida la Condición, la Asociación ZINIA,

Tel Fideicómiso 3MP, o “en casg/de '“haber ocurrido”ta liquidación del

Fideicomisq- 3MP, las personas que lo sustituyan de conformidad con el

numeral 14,1.b,2 del Contrato de Fideicomiso Testamentario,=E

isimismno, el listado de Fideicomisarios podrá odificarse y dicha relación será

contenida/en el Anexo.7 del Contrato,repuuza

 

 

Fideicomiso 3MP: Es «el patrimonio fideicometido denominado “LA FIDUCIARIA FID. 3mp”
Jministrado por La Fiduciaria.===35= 
 

Fideicomiso JMP:.
A

Es el patrimonio fideicometido denominado “LA FIDUCIARIA FID. JMP-SFB”

administrado por La Fiduciaria
 

Fideicomiso LMP: Es -ellpatrimonio fideicometido dencíninado “LA FIDUCIARIA FID. LMP”
adhninistrado porLa Fiductafia.
 

Fideicomitente:

 

Es Catherine Mulder Panas, ========
 

 

Flujos Dinerarjos:
7 ,

a

A y

y

Son'la totalidad de las sumas de dinero> provenientesde (1) lasutilidad neta, los

divideñdos, arrendamiehtos y cualquisr otra renta percibida como resultado.

de la administración de los Bienes Fideicometidos que coriforman el
*Património Fidelcometido,(1) las Pólizas de Seguro en caso gcurva íún siniestro

sobre los'Bienes Inmuebles, y, (ti) los Aportes; los má¡mosY que serán
depositadas en las Cuéntas Recaudadoras.====emammasmea

  

 

Inversiones:

E
CÑ

r
A

: fíductarlaen representación de Patrimonio Fideicqmetido
| Cabe indicar que, en dicho.s

«| Para el caso dé las i

Son los depósitos a plazo, inversiopes en fondos, compra de valores

mobillarios, entre otros, que E elcomitente y/o el Comité, según

corresponda, podrá.Anstruir: a realizar a La Fiduciaria en ejercicio del

Patrimonio Fidelcómetido de 'aclerdo' a lo establecido en la Cláusula”

Undécima del Contrato, Se deja expresa constancia que determinadas

inversionespodrán ser reali adas en virtud de un contrato de servicios de

asesoría de inversión para” nejo de portafollo -a--ser suscrito por La

1%uesto,la persona rajar o jurídica que realicen

, lasinversionesen virtud delcontrato de”servicios, erá responsable de remitir

mpsImente a LaFiduciaria la información contable y aio respecto de

las inversiones que maneje queLa Fiduciaria necesite para l2.administración

del Contrato. En caso de Jincumplimiento, este podrá ser removido por La

Fiduciaria sin requerir de aprobación del Comité, los Beneficiarios o ta
Fidejcomitente, (En ningún caso, la persona natural o jurídica que realice las

-| inversiones podrá entregar fondos direptamentela los Fideicomisarlos, el
 Comité o la Fidelcomitente.Esafas é

versiones en depósitos a plazo, la Fideicomitente y/o el

Comité, según corresponda; deberá coordinar cón La Fiduciaria a efectos de
que.el Día 'Hábil que vaya a realizarseda transferencia «dentro de.por lo menos
dos (2): Días + Hábiles posteriores" a.la recepción de la instrucción
correspondiente- La Fiduciaria confirme con el banco en donde se realizará la

inversión la tasa. de interés aplicable,. previamente lnegoclada por la

Fideicomitente y/o el Comité,según correspondaa==rsqsserooooonsssszas
 

La Fiduciatia;/,

N > | Es La Fiduciaria/5:A,, una sociedad” anónima “constituid 

conformidad con la.Jegistación de la República del Perú,autorizada pará

Operar como Empresa de Servicios Fiduciarios por la SBS, de conformidad con

la2 Resolución485 N? 2282001, deffecha 30 marzo de 2001, encontrándose a y en existencia: de|  
3 y
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£.__[Macúltada.Para administrar patrimbniosfideicometidos, ss=easscodosss=ses

LeyesAplicables: Son todás las normas con rángo constitucional, legal, reglamentario y demás

“| disposiciones de Carácter vinculante expedidas por los distintos poderes y
autoridadesde-la República del Perú, ==uu==z=mz=m==== ia

Ley de Bancosx Es la Ley General del Sistema Financiero y deSeguros y Orgánica de la 885, |..
promulgada medianteLey N* 26702, así como'sus posterioreSampliaciones o

modificaciones. s=3sesáss=s= so sdaaenteraa
Partes: . Son conjuntamente:(1) la Fideicomitente y, (1) La Fiduciaria.sossaszezama==

Patrimonio.. Será el patrimonio autón o: denominado La Fiduciaria Fid, CMP, que se |
Fideicometido: cónstituye por la suseripsió dél presáute Contráto yqueestará compuesto
A por losBienesFideicorpetidosasi como por todoaquello que dehecho y por

: derec O lesdorresponda. ames Ea => ms .

Pólizas.de Seguro: Será(n) la(s) póliza(s) de- sagurols « contra todo riesgo, así como por

MK responsabilidad civil, contractual y extracontractual ¡contratada por la
' - | Fideicómitente y/o ehcomité, según corresponda, para losBienesInmuebles.
Foto. La regulación de las Pólizas deSeguro será realizada de acuerdÚa lo señalado

' en el númeral 5.17y siguiente?de la Cláusula Quinta del presente Contrato, =
Reglamento: Es el Reglamento del Fideicomiso y de las Empresas de Seivicios Fiduciarios,
a aprobado mediantá Resolución SBS Ne 1010-99, así como sús posteriores

y ampliaciones o modificacionés. su==s=É z ames
SBS: Es la Superintendencia de Banca, SegUfosy AFP,===
WTéstamentor— |/Es el testaments cerrado entregadoal Notario de Lima,Dr. Ricardo Fernaridini-
¡Y lo «Barreda,ehtual tlene como testigo, al menos a un (01) represeñtante legal de

5 La Fl uciaria, y quecontendrá dentro de/Sus alcances el íntegrodel texto del

[Contrato de Fideicomiso Testamentarió,qs====saysréseassamassssaanas
las PARTES acuerdan que qualquier modificación al Testamento.

berá tores como testigo! al menos a un (01) repfesentante legal de La

Fiduciaria y contendrá dentro de susalcances el Íntegro del texto del Conitralk
de Fideicomiso Testámentario. En' caso se morkifique e Testamento y no

partigipe como testigo al menos un (01) Fepres ntante legal de La Fiduciaria
y/o dichas modificaciones no contenganel texto del Contrato:de Fideicomiso

Testamentario, La Fiduciaria quedará facultada para declinar la designación

Asimismo,
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comofiduciario sin asumir responsabilidad alguna poreéll
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Soles65/:   Es la moneda de curso legal de la República del Perú.==
 

 Valorés
Mobiliarios: ..

no

7
un "Malafecha de suscripción del presente.Contrato, los Valores

”| po: teriorid

 

Son las acciones, Honos y/o instrumentosfinancieros, que sean incorporados.|

y/o adquiridos, bajo cualquier modalidadal Patrimonio Fideicómetido dyrante
la vigencia Ídél Contrato) conforme "a_las limitaciones y procedimientos
establecidos en el mismg, > =

Mobiliarios!q ue la
Fidelcomitente transfieré en dominio fiduciario a favordel Patrimonio

Fideicometido se encuentran detallados en el Anexo3. sessessesassenezas
lá. presente «definición incluye todos tos-valores mobiliarios que sean (i)
transferidos a título oneroso o gratuito |por que Tá Fideicomitente con

ad a la suscripción del preseritéContrato (ii) adquiridos por el
PattimonióFidelcometido porinstrueción de la Fideicómitentey/o el Comité,
según correspoñda, sssacamesprascsenasesacóccnssssasas[dama >
La definición de Valores Mobiltarios incluye los Derechos Políticos y Derechos
Económicosderivadós datos mismos. En la medida en que el Patrimonio

.-Fidelcometido adquiera o le sean transferidos en Haminidfiduciario Valores 
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  _Mobiliarios representati

— ;

UE f
¿

Do
s

N

vos de capital, en cash exista. un Incremento de capital |.



 

Y "| de las empreóas emisoras de los,mismos, ya séa por cualquier acuerdo de Ú ; Pas
Ñ AÑ p aumento de capital, capitalización de, utidades, reservas, deudas úÚ y nn .

> X o obligaciones; re-expresión -de capital, capitalización de excedentes/de , ./ o
. , revalyación, canje de valores de cualquier-naturaleza, clase o-título Y por / ?

> Al ES,cualquier título, fusiones, escisiones, reorganizaciones 9 nuevos aportes, por

: A ¿>= mandato legal, o/en general por cualquier otro título lo mecanismo por medio
» (> >, del cualse.emitan nuevasvalores mobillariosrepresentativosdel capital social

7 y de las empresas emisoras de tos Valores Mobiliarios, se considerará que la:
( A, definición de ValoresMobiliarios Incodporará a losmuevosvalores emitidos N

e . por dichas empresas a favor ge la Fidelcómitente y/o del Patrimonio ,

. “Fideicometido. == pop mm sea Y,
eN Ss 7 |Para tal efecto, se considerará;que estos NURVOS Valores mo illariós emitidos A /N

N C/. Epor las empresas se transfidren__automáticameñte 3 Patrimonio SN
N “| Fidelcometido, sinnecesidad de formáflización guna, debiendo anotarse en ,

1 7 el libro de matrícufá de la erfiresa emisora o en el registro contable de una
GO N institución..de compensación y liquidación de valores, según 'corresponda, El
A | Comité, la Fidelcomitente y/o¡la empresa emisora deberárvinformar a La

7 Eiductaria respecto delos nuevos Vafores obiliarios, y en caso corresponda

: deberán coordinarla remisión de los certificados o las constancias de emisión, >
Poo de nueyos-Valores Mobiliarios, débiendo La Fiduciariaactualizar su registro ,

interno de Valorés Mobiliarios que conforman el Patrimonio Fldeicométido, z rr
nn L siempre que se hayan récibido loswreferidhs certificados o cónstancias der| ” . í
) emisión,mamaspass o i

: / “| Ala fecha de suscripcióndel presente Contrato, la relación ge Valgres ÓN
£ : Mobiliarios que conformarán el Patrimonio Fidelcometido se encuentra Os

| oc 1 detallada en el Anexo 3. Asimismo, en caso nuevos Valores Mobiliarios sean - a
incorporadas al Patrimohio "Fidelcometido, el Anexo 3 quedará“modificado 2

1 , | automáticamente,orante .
< L A 4 V - N : o” C e

Salvo que expresamenteseindique lo contrarig/o el contéxtóasí lo requiera, enla interpretaciónde

este Contrato deberán observarselas siguientesreglas:==="="===esaaasposna
(a) Ehsingufaf incluye al plural y viceversa;£ => = al 4 . .

(b) 'Láreferencia a cualquier género incluye:al otrogónero;aotamatalo == 4
s Ú Je ta faferenciaycualquier contrato! (incluyendo este Contrato y sus anexos), documento o, L
r * instrumento se entiende efectuada a tal contrato, docjmento O instrumento tal comó pueda? ,. o

ser modificadoró]regulado de tiempo, en tienpo de acuerdo con fos,términos contenidos en

N cada uno de“ellos y, de ser aplicables, dé acuerdo cón los términos contenidos en 'este- / <A
¡ . z ZÚ Z o

    
 

   

 

Ñ y dr
Contrato;==Amas:o pasasÍ Apra

a . A AS ce Ny - N A
a 1) -Salvd que el contéxto exija yha interpretación en sentido contrafio)Ja-referóncia galo : >
o anumerál, literal o anexo significa aquella cláusula, numeral, literal o anexo deeste :
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Ps Contkatoyse==a=sTianascan
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(e) Laspalabras "Incluye" e "inóluyéndo" “deben considerarse que se enc

Xx ? las'palabras “sinencontrarse limitado(a) 2”======>35=== A Í

--  (f)_ Cualquier enumeracióno relación de conceptos donlte exista la conjunción disyuntiva “o”u

7 > ay” ddmprende a, algunos o a todos los glementos'de tal enumeración o' relación; y .,
cualquier enumeraciónío relación “de conceptosdonde exista la conjunción copulativa “y” y

“e” incluye a todos y cáda uno de los elementos de tal enumeración¡=== === ,

(e) Los anexoSad]untos formanparte integrante del presente Contrato y su contenido tendrá _, xo?
3. Jafmisma fuerza y eficacia que si estuvie ryestablecidos en el cuerpo del mismo, Cualquier" 7 N

o referencia al presente Contrato incluirá 'a los anexos adjuntos, conforme los mismos _- A
: puedan ser modificados de tiempoéhOpte Sk oy|

rm Soo => N
Ay ) - 7 , TT 1

A N q A

  
    ATIYmp

—



>

(h) , + Los títulos que encabezan las cláusulas del Contrato tienen únicamente carácter, referentia

y no serán queer cuenta para la interpretación de sutontenido y alcances.

Me Cualquierreferencia a “Parte” o “Partes” ene Contráto deberáentenderse efe tuada a

, Una parteotas parlesde este Contrato, :según sea el cáso.Eam

(1) Toda referencia a nora jurídica, deberá entenderse referida al tekto vigente de dicha"

: nornía, incluyendo susnodifcatonas, yy suando.fuera el caso, a sus normas derogatorias o

  
 
 . DS sustitutorias.am E

/ z 4 (k) Todáslas disposiciones de estéContrato denerán ser interpretadas de tal manera que sean.
A ) $ ) efectivas y válidas bajo las Leyes Aplicables, pero si cualquier parte-ola tetalidad de:

: SAY o cualquier disposición de este Contrato estuviera prohibida o fuese inválida bajo'las Leyes
XX $ — Aplicables, ladisposiciónafectadalsolo seráválida en lo que respecta a dicha prohibición

o inúalidez, sin invalidar él resto dé dicha disposición b el resto de lasulsposicionesde este

Contrato, dejando: a salyo lo establecido en el artículo 224* del Código Clvil.=====2====

(H-— El solo hecho que alguha de las Partes no ejerza'alguno de los derechos que]le-confiere el

Cofitrato en ningún caso podrá! ¿onsiderarse como una renuncia a tal dérecho-o una
modificación al Contrato yel derecho se mantendrá vigehte. Dela misma manera, cualquier
_tenuncia.de una omás Partes a derechos conferidos porel Contrato deberá servexpresa y

“por escriiicoresssmess ESnt =
SEGUNDA.-  Antécedentes y Objeto del Contrato =

j

E
N

2
=
=
L
;

vi
sd
a
n
o
E
p

de

 

    “
y

 

mencionados en el: presente Contrato, que regúlará hégimen de losBienes Fidelcometidos

presentes y futuros que'se fransfieran alPátrimonio Elfeicometido.EA
El Sbjeto del presente Contrato es la coristitución de un Património Fideicometido, para lo cual

la Fideicomitente «de conformidad coh ladispuesto en el artículo 241 de la.Ley de Bahcos-

   

   

    

   

 

2.3 La finalidad del Contrato es que Jos Bienes” Fideicormetidos sean administrados de forma

por La Fiduciaria, siguiendo las instrucciones que emita la Fideicomiténte y/o el

Los Fideicomisar osgozarán de los beneficiós"detallados en el¡presente Contrato, siempre que

los mismoá no sean contrarios a lasLLeyes plicables; y, ño sean materia de cuestieriamiento

/ Porparte de éstos o cualquier tercero, cuyo'caso debeFán aplicarse los) porcentajes que la

o autoridad Judicial dictamine q través de pronunciámientó firme; de acuerdo a los términos

establecidos sh el presente>NA ae
285 Sedeja-expresa constanciá que, coh posterioridad A ta fecha de suscripción del presente
— Contrato, y en vida de la F eicomíitente,la Fidelcomitente podrá instruir a La "Fiduciaria a
: realizar - las modifidacione: qe considere necesarias” al presentepaContrato. Dichas

modificaciones 'podrán incluir, sin estar limitadas-a, la inorgoradiónde nuevos Fideicomisarlos

y/o¡lola/exctusiónde Fideicorhisarjos elistentes. ss ambos

,2.6  AÁsiimismo,se deja expresa constancia que, una vez cumplida la Condición)el Contrato quedará

—integráfmente modificado por el Contrato de Fideicomisp”Testaméntario, dé acuerdo a lo

establecido en el Testamentoe|la Fideicomitente. En tal sentido, una Yez«cumplida. la

A

  

»

  

conformidad : con lo deppuesto en |del atíículo 247" de la Ley dé“gantos. Asimismo, la
Fidelcomiténte-acepta que, en caso el Testamento sufra modificaciones y en ellas no haya

_—-Pprticipado como testigo al: menos un 401) representantó de La Fiduciaria y/o dichás

m difcaciones no conténgan ál “bexto del Contrato de Fideicoímiso Testamentario, La

Fiduciaria quedará” facultada- pára declinar + la designaciónícomo...fiduciario sin asumir

Aalguna por ello 5 :
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2.1 La Fideiéomitente desea” constituir un 'idefcomiso para efectos de via. planificación Y
administración de sus bienes, incluyeñdo sin > titarse aquellos. sienes expresamente

Nransflere los Bienes Fideicombtidos en dominio fiduciario a La Fiduciaria, así como todojó que

os deshecho y porderecho le corresponde a los mismos, en beneficio de los Fidelcomisarios.=== .

Comité, egún corresponda, en el marco de lo dispuesto,en el Contrato.anno :

Condición, el Cóntrato serácmodificado por, el Contrato de Fideicomiso ¡Testamentarlo de.
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 “TERCERA.- Declaracioness=t===s=s=====
  

  

 

La Fideicomitente declara y garantiza lo siguiente(=O ON,. ( : :
3.1Participa en el presente Contrato por su arópla voluntad, enplendubo de sus faculíades -como

xx titular legítima de lol Bienes Fidelcometidós, según corresponde=y consciente que la fínalidad

del mismo es la de administrar y cautelar los Blenes Fidelcormetidos en beneficio de los
y Fideicomisarios, Asimismo, declara que ¿conogé los alcances y régimen legal vigente del

' Reglamento.===="Apoo
3.2 La celebración|del presente Contrato y el cumplimiento de las obligaciones que este le impone.

no infringen” (1) ninguna de las Leyes,Aplicables, (1).ninguna orden, sentencia, resolución 0 (
taudo de cualquier tribunal u otra dependencia judicial, administrativado arbitral que le sea

e aplicable, 0,.(11i) nifñgún cóntrato, prenda, garantía mobillaria, instrumento u gro comprorniso

++ legalmente obligatorio quele resulte aplicable.============================

y A la fechaige celebración del presente Contrato, fo tiene pendiente ningún litigio o
controversiajudicial, arbitral a.procedimiento adrninistrativo” que pudiera afectar la legalidad,

MN validez, eficacia o ejecutabilidad del presente Contrato.=o=======pes===ome

3.4 Sobre los Bjenes Fideícometidosno pesan cargas ni gravámenes de ningún tipo, nl medida

 

  Fideicometido.===================mmm=mRR==
a 351 Como consecuencia dela transferencia en dominio fiduciario delPatrimonio Pldelcometido, no

“puede disponer, gravar, constituir garantías reales, comprometer_ni afectar en modoalguno 7

y / entendidos estos términos de la manéra-más amplia- los fondos y bienes que conforman el

N Patrimonio Fidelcometido, encontrándose dicha facultad restringida a favor de La Fiduciaria,
y “quien actuárá de conforfíldad corel presente Contrato y las instrucciones. que reciba_de la

3
Fideicomitente y/o el Comité, según corresponda, para tal efecto,== E ias

 

 

6 La Fidelcomitente, como.persona natural o como accionista de las empresas listadas envel

Anexo 3, en keneficiopropio y/o de ésjasúltimas, y ninguna de las referidas empres gamma *
MM no ha pagado, entregado, recibido u ofrecido, o intentado pagar, emuega, recibir u

/ * '—  ofrecerunpago, estímulo económico, ventaja;beneficio presente o futuro, todos ellos
: cón fines ilícitos; a un funcionario público, una persona vinculada un funcionario

SS público, o una persona que pueda influir en un E lonario público, maana con

.cualquier acto, de cualquier clase, que esté reférido a la:contratación 9-ev ntudl >
Ni! contratacióncon el Estado paneorsesssesssns qéei==
y) no ha sido acusadá formalmente y/o susperídida o inhabilitada ersusfulciones por

] a U- algún organismo regulador, o'se lesha suspeñdido je refirado fe-licencia para ejercer,
2. Suprofesión, condenada cón sentencia gonsentida, y/ó sancionada adyiinistrativamente
A yo con decisión que haya quedado firme, respecto de l s actos indicados en el apartado (í)

2 : bo Es r 
 precedente;====== paa e am == = sus /

(ri) nio tiene conocimienkto de habersido incluida en investigacionesy/o reportes de algurig!
unidadWe inteligencia financiera por lavado de activos y/o dinero, devolución secreta de

= , pagos indebidosy/o similares;======== e
fiv) ha reconocido públicamente Yo te" Lualquíer “auto dad nacional o. del extranjero

cúhlquierá de los actos indicados en ls apartados.(i) y/o (ii) precedenteslama
7? * Para efectosde éste numeral, se entiende por “conocimiento” aquel que haya adquirido o que

    

presénte Contrato, regulado porlos artículos 244 y siguientes de, la Ley deBancos y del *

debió haber adquirida el gerente general u par funciotíario de'posición o nl de gerente de -
Hilas empresas emisoras de los Valores Mobiliarios y/o de La. Fiducladia, según sea el cash, en

razón de su Intervendión en los negocios dela Fideicomitenteconforme con los Parámetros de
2 diligencia ordinaria exigidos para esta clase desíegociosSone

3:7 “Ala fecha de suscripción del presente Contráto, lá Fielcomitente, es ciudadana peruana y
rejdefto-ó el Perú de acuerdo a las Leyes Aplicables. En Caso de que la Fidelcomitente

x cay bie su domicilio fiscal de acuerdo a lo:establecido en las Leyes Aplicables se obliga a
S e ed : s

Ss o : . ol

»

y

SN judicial o extrajudicial/que 'pugllera impedir. la transferencia del mismo al Patrimonio! Ca
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comunicar dicho hechó,.dentro de lós diez (10)Días Hábilessiguientes a La Fiduciaria
N remitiendo para dichos efectos lok dogumentos £ustentátorios que sean réhueridos pór la

” Fiduciárla. Asimismo, se autoriza a La Fiduciaria a (contratar a los. especialistas que sean |

necesarios con cargo a las Cuentas Recaudadarasa efectos de-evaluar si el cambio dédomicilio. |

 

  Ca presentado genera "algún tipo, de mipacto tributario o de otra índole sóbre el Patrimonio
ON Y Fideicometido a efectosde determipar las lacciónes y/o retenciones tributarias que deberá S
> Y realizar La Fiduciaria.=="====s==========tccespoccdpesendgoasssseete NY

3.8 Cabe precisar,que la Fidelcomitente ha acordado texpredamente no realizar la publicacióna |
que se fefiérel artículo 245; de la Ley De Bancos enla

ello en ningún cado responsabilidad de La Fiduciaria.=

CUARTA.- *— Dela Transferencia Fiduciaria=£= == . E a
4.1 En la fecha de suscripción del presente-Contrato, la Fideicomitente transfiere 4 favor de La

Fiduciaria el.dominio fiduciário sobre'losBienes Fidelcometidoslistados en los Anexos 1,2 y3, .

para"los fíoes que se estipulan en el Contrato. La apor fiduciaria se efectúa bajo la
modalidad “con retorno”para fines del impuesto a lafenta, jososas===sansemdio>

| Diário Oficial “El Peruano”, no siendo
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Queda precisado que la transfefencia del dominio fiduciario que realiza la Fideicomitente a
favor de(La Fiductariadincluye todo aquello que de hecho o por derechotorresponda a los
fiénesFidelcometidos; dorlo que desde la fecha de entrada en vigencia del"presente

Cóntrato, La nuca es quién tendrá la calidad de titular del dominio fiduciario sobre los

mismos, con plenordefecho de. administración, uso, disposición y¿feivindicación, déntro de los

alcances y límites señalados en el Contrato y las instrucciones que reciba de la Fideicomitente
v/o el Comité, según correspondamesas: Pm o,
La Fiduciariafnahlfiésta su aceptación en asumir el dominio fiduciario yejercertódos los actos
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nefésarios para mantenerYÍproteger el Ratrimonio Fidelcometido para cumplir la finalidad del $

Contrato; en especial, la de administrar los Blenes Fidelcometidos de acuerdo con lo Y

tablecido-en el Mismocsa
4. Lá transferencia en dominia fiduciarjo de losBienes Fideicómetidos ¿faVorde La Fiduciafla y la $
? N ca del PatrimonioFidelcometido, se produce y perfecciona con el solo mérito de la

  

 

 

ol
eo  

suscripdjón de la presente-minuta, de conformidad con lo dispuestapor el artículo 246 dela

F Ley de Báncos, sin perjuicio del perfegciohamie to de Tafransferencia ségún la naturaleza de sd
eL
in
a

4— vO
:

,
cada uno los Bienes Fideicometidos,<====q=o===e=emadszs AUN

5 LoS Bienes Fidelcometidos no sufrén alteraciories, modificaciones ni transformaciones, S

recibiéndolotÍ Fiduciária en las mismas condiciones en los quelos tienela Fidelgomitente. :
Deíntro delos ginco (5) DíasHábiles de comunicado el número de las Cuentas Recaudadoras,y

Fideicomitenterealizará los Aportes indicados en los numerales (1) y.(il) deadefinición-de

“Aportes” de la Cláusula Primera, en cada unaqelas referidas cuentas.v==============
4.7 Con posterioridad a la fecha de suscripción del presente Contrato: (¡Pla Fideicomitente podrá 3

incorporar alopes Fr 3
e

 

d
a
r
i
s

 

de
La
na

En

elcometidos distintos a los indicados en los párrafos anteflores ar”

Patrimonio Fideicometido;y cil) el Patrimonio Fidelcometidopodrá adquirir Valore: MobiliariosÚ
de acuefdo a las instrucciones quepara tal efecto reciba de la Fideicomitente y el Comités

según corresponda,y sujeta a las limitaciones expresámente establecidas en el presente
Contrato y d'las políticasasde La Fiduciaria. =Hh======q2=======Shmm
El Costo de Adquisición de los Bieñes Fideicometidos será ¿somunicado por la Fideicomitente o S

por. el Comité, según corresponda, a La Fiduciaria efun plazo de cuarenta y cinco. (45), días

* calendario contado désde-la fecha dé suscripción del presente Contrato y/o del docuntientó-
_— Medianteel cual se incorporen dichos bienes al Patrimonio Fideicometido, =

-— QUINTA.- Del Patrimonio Fideicometido ===== cm .
: “Generalidades:s======e=====esim $ jA y

5.1<El Patrimonio Fidelcometido está'constituido por los Bienes Fideicometidos y todo aquello que «$

Ap hecho opor derecholes corresponda. ========>=235=)ES Ss
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De los Valores Mobiliarios;AO

52 El dofinio fiduciario sobre los Valores Mobiliarioque sean incorporados Yo adquiridospor el
Patfímonio Fideicometido será ejercido por La Fiduciaria desde-la-fecha_en que éstos sean

transferidos en dominiofiduciario, de conformidad con lo dispuesto enel presente Contrato y N
75las Instrucciones recibidas de la Fidelcomitente o del Comité, según corresponda,

o respectivamente;=========sosoE
555,3 Los Valores Mobiliarios detállados en el Anexo 3 fon trarbferidos én dominio fiduciario pór la

Fidelcomitente a La Fiduciariaa la fecha de suscripción del-Contrato. Para efectos del registro

dela titularidad delos Valores Mobiltarios descritos antériormente;la Fidelcomitente] deberá
- causar que cada una de-las empresas emisorás de los mismos, o, de serel caso, las Sociedades

Agéntes de Bolsa en las que se encuentren custodiados, dentro de los treinta (30) días

 

¿ sigulehtes de lafécha desuscripción de esteContrato,lleven a cabo lo sigulente:========

A TT Respecto de los ValoresMobiliarios materializados:(1) la emislón de los certificados de ,

Ss acclones 'a nombre del Patrimonio Fideicometido,--en caso corresponda; y (M) la

a y anotacióndejla transferencia en dominio fiduciariode los Valores Mobiliarios enel libro
ol .de matrículalde las empresas emisoras de los Valores Mobillarios q registro aplicable. La”

"Fiduciaria custodíará los certificados correspondientes a los Valores Mobiliariosen la
 

 

 

A ” caja de seguridad de su agas, mate le == as
. / - "Respecto de los Valóres Molfliafios desmaterlalizados: el cambiode titularidad a favor :
o. Zo: del Patrimoni Fideicometido 'ante la institución de compensación y liquidación de

valores que correspondá, debiendo para tal efecto la Fidelcomitente y/0-La Fiductaria
o suscribir los documentos necesarlos para que las Sociedádes Agentes dé Bolsa realicen

la> solicitud de.-camblo de titulalidad coffespandiente. Asimismo, ¿la Fldelcomitente-- +
deberán gestionar que La Fiduciaria cuente con las constancias de inscripción del cambio

detitularidad.==="enanas
5.4 Cualquier incorporación y/o' transferencia de Valores Mobiliarios a favor del Patrimonio |

Fidelcometido deberá ser aprobada porla Fidelcomitente o por el Comité, según corresponda,

conforme a lo establécido en el presente Contrato, el estafito de las emprésas emisoras de fos
o Valores Mobltarios y los convenios de accionistas en caso corresponda. Dé¡allí que, eh caso de /

SL existir un derecho de adquisición preferente a favorde los demás accionista l

 

 

s de una empresa

emisora, a fin de que los Valorés Mobiliarios emitidos por la misma sean incorporados al

Patrimonto Fidelcometido, se deberá remítir a la Fiduciaria, o njuntamente con la

transferencia dispuesta én el numeral 4.1 precedente,las renuncids al derecho de adquisición

preferente de los accionistasde layeferida empresa emisora, de ser aplicable, de acuerdoal,
modelo adjunto comooodrumA /

) Lo señalado no será aplicable en jes supuestos.en que los accionistas de las empresas enfisoras

_de los Valores Mobiliarios susch ban un convenio de accjonistas que regule o restrinja -la- *
a “transferencia de acciones, o' que éste ya exista, en cuyó ci l

 

aso sólo setá necesario quee
Patrimonio Fidelcometido se adhiera a todos los términos y condiciones de los respectivos

- convenios de accionistas, lo cual será comunicado porla Fideicomitente o porel Comité, según

— ' Vorresponda, a La Fiduciarla, =====.wm=csA
5.5 LaFideicomitente autoriza a La Fiduciaria asuscribir unilatéralmente todos los documentos '

públicos y/aprivados que sean necesarios a fin de formalizar la transferencia-de los Valores

Mobiliarios a que se reflere.el párrafo anterior, siempre que la: Fidelcomitente.o el Comité, *

Sos Iségún cotresponda, hubiese cumplido con remitir la Información respecto de los Bienes
Fidelcometidos requerida por La Fiduciaria, a efectos de cumplir con las Leyes Aplicables. ===

Asimismo, la Fideicomiitente o el Comite, según corresponda, Le encargará de tramitar y

coordinar la inscripción de la incorporación y/a transferencia de los Valores. Mobillarios de

acuerdo cor ló establecido en el numeral 5/8 precedente: dentro' de los treinta (30) "días

contados desdé la fetha efectiva de transferenciá. Asimismo, deberá remitir copia legalizáda
del asiento correspoñidiente deloslibros de matrícula de las empresas emisoras de losValojes ”No
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M biliarios,lostertificado$ de acciones correspondientes y/o la constancias de inscripción en

el registro contable de' da institución de “compensación y liquidaciónde valores: que
corresponda den ró—del plazodeñalado anteriormente,-así cono informar el Costo de

: Y NAdquisición dentro del plazoseñalado en elnumeral 4,8 precedente========s=ezeses
5.6 La” Fideicomitepte o el Comité, según corresponda, podrá instruir a «He—Fiduciari la

strafisferencia de los Valores Mobiliarlosaterégres, Siempre y cuando no existaun convenió de
UN Aecionistas-que regule la fransfereficia de los mismos (de lo cualdeberá Hejefse constancia “en

calidad «le declaración.jurada de la Fideicomitente y/o en la respectiva acta del Comité, según
) corresponda) Aque sé'haya adherido. el PatrimonioFideio metido=======«sama

5.7 50 caso exista un conyenilo desaccionigtas-queíregule la transferencia ae referidason
la Fideicomitente o sl comité según corresponda, deberá llevar a Cabo la trarisferencia de

conformidad con los térininos y condiciones establecidos enJa convento de accionistas, ====
Una vez que la Fideicomiténte- d el Comité, según derresponda; llegue a un acuerdo conlas

persónas que recibiesen las ofertas Antesescritas, laFideicomiteñte o el Comité, según
- corresponda, instrulrá'a La-Elduciaria la¡comtratación de uno de los estudios de“áhogados “

NX eñalados en el Apéxo 5, a electos de prepararlos contratos de transferencia, debiendo para

tal efecto, adjuntar el actádonde conste el ¡acuerdo corfespondiente. Los gastosincurridos en
la elaboraciónYe-dichescontratos serán.asumidos de tonformidad con la Cláusula Vigésimo

>, pl pd CO) Da am mm muslo* Primera, === . - tm = Sms
o Previo a lá suscripción de' tosi contratos de transferencia de los Valores Vobitiarios, la

* Fideicomitenteo el Comité, según corresponda, Veberá remitir a La Fiduciaria to$ documentos

necesarios para dejar constanciaque los accionistas de la empresa emisora correspondiente <

han renunciado a, o no pon sercdo en losplazos establecidos para tal efecto (en cuyo Casan

será' suficiente Una declaración jurada en ese sentido suscrita” por: el gerente general), su

derecho de adquisición“preferente,re Hlecto al losValores Mobiliarios a ser.transferidlps, mia
Se deja expresaconstancia, de que tod; transfereñtia y/o adquisición efectiva delos Valores

obifiarios a favor delPatrimonio Pideicometido se realizará con la suscripción de la
go espondiente documentación en la cual conste la refórida transferencia y/o. adquisición,

¿ debiendo indluir en los-doqumentos due se suscriban para la incorporación la actualización de

+ los Valores Mobiltaifos que se señalan en el Anexo 3 del Contrato, 'ásf como el costo.
comput ble de los-Valor8s Mobiliafíos a ser incorporados, confórme a lal-previsto enel

: e
Los derechús políticos derivados de lés Valores Mobili dos serán ejercidos por La Fiduciaría.
Para táles efectos, esta será representadaen las Juntas Generales des ccionistas, asambleas o

—cualdujer otro órgano que corresponda, por la Fidelcómitente y/o los Administradores que 4

) cuenten con poderes suficientes, según) corresponda; 0.por tel ceros en casoéstos instruyan a y

La Fiduciaria a otorgar poderespara tal efecto.==== "

¡De esta toria,44 Fideicomitente-0el, Comité, según corresponda, ejercerá, entrárotros, la

capacidad decisoria y el control sobrelos Valores Mobiliafios (incluyendo más no limitándose a,

la facultad de asistir y votar'en las júntas de accionistas). En caso seael Comité quie ejerza
dichadapacidad, éste deberá designar y otorgar poder a un Administrador o-a ún tercero pará,

que ejerza lós Derechos Pólíticos en su representación y represente al Comité en lasjuntas,

generales de: acclonistas, “asambleas o” cualquier otro órgano:que corresponda. La
Fideicomitente o el Comité, ségúnColresponda, deberáenviar a La Fiduciaria gopia de lasíttas-
respectivas jeslebradas «respectode cáda una de las erapresasemisoras de los Valores
Mobiliariog,aefectos quelésta cuenté con el.sustento de cualquier beneficio generado a sÚ.
favor o cualguier acuerdo que pudiera afectar lá titularidad de losVálores Mobiliarios dentro

de los qu ce (15) días.calendafío desde que se haya celebradola junta
Derechos Económicos:====== daa =3
Lós.Derechos Económicos.defivados delos Valores Mobiliarios corresponden“al patrimonio,
ED : : O SS
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. + Fideicometido. Los Impoffes que se deriven del ejercicio de los Derechos Económicos dé los o

Valores,Mabiliarios califican com ¿Flujos --Dinerários y serán depositados en las Cuentas >,
Recaudadoras, paralo cual La aóbidra cursará las co Unicaciones a las empresas emisoras,a i /

las Soctedades Agente deBolsa.a la institución de compensacióny liquidacióf de valores que -
"corresponda, informandoel númerd de las referida cueñtas, con la finalidad de que se; abonen:

los_derechigs económicos derivadosde los Valores Mobiliarios en la fecha en la que sean
distribuidos porlas empresas emisoras. ==m==ap=jo====

En caso de quela Fideicómitente reciba en cuentos de sytitularidad los Flujos Digerarlos, ésta l .

se obliga a transferirlos a las Cuentas Recaldádoras, debiendo Ibformar elloía Lá Fiduciaria. En A
«caso la canalizaciónde losFlujos Dinerarios sea realizado por las Sociedades Agente de Bolsa, yl

+ La Fiduclarla deberá requerir a estasla transferencia/de los mismas, en las opártunidades enla, ( /
/ que hublese tomado conocimiento delas distributiones de los Déréchos Económicos. =

, A ; Ñ
* Delos Biénes Máebles:PPqaiS |

5:11 La Fidelcomitente podrá tranófesir Bienes Múebles luego de Ya suscripción del preseñte A
/ “Contrato, gara lo cual deberán suscribir una,ádenda de incorporación con La Fiduciaria, enJa Ñ

Po que se deberá incluir” la actualización del Anexo“1 del Contrato, los nuevos bienés-
: «  Iincorporadós, 2====nmm=====Pi

5.12 La Fideicomitente o el Comité, según edirespanda, podrá instruir a La Eiduciaria transferir 1 ?

a BienesMuebles. Para tal efecto, las Partes autorjzal a La Fiduciaria a suscri ir unilateralmente Ñ

todas los"documentos públicos y/o privados que sean necesarios a fin de formalizar la
transf rencia de los nuevos Bienes Muébles.És aLomasme (

5.13. Se deja expresa constancia de que toda-transferenitia endominio fiduciario de Blenes Muebles

* a favqr «del Patrimañio Fideíc metidose realizará,conla suscripción de la correspondiente _./ : A
( * documentación-enlacual conste la referidatransferencia, debierido incluir en los documentos

: quese suscriban para la Iinegfporación correspondieríte la actualización de los Bienes Muebles ¡7 !
quese señalan en el Anexd1 del Cortrat====q==toasandanatioilanoSSe * " £ >

7 5,14 En caso lós Bienes Muebles engan_una partida registral e pecífica, la Fideicomitente o, el . (
7 Comité, sesón cprresponda, «deberá solicitar lainscripción dentrode los treinta (30) Dias”

Hábiles sigui ntese suscritos los.documentos,q= e sumo A ..
De lozBienes Inmuebles:: == o : =qa== RRAio
5.15 La Fidelcomitente ' podrá transterir en dominio fiduciario Bienes Inmuebles luego de la
Y “suscripción del pros nte Contrato, para lo cual deberán suscribir una adenda de incorporación

* con La Fiduciaria emla que sg deberá incluir la actualización del Anexo 2,del Contrato con los
, huevos bienés. incorporados. Se deja constancia qua La Fidiíciarig: podrá solicitar a ta

Y Fideicomitente o el Comité, según corresponda, la remisión de un “tasación de. lós Bienes
A Lo _ /

/

  
 

 

 

 

 

 

 

Y
/ pemuebles en caso de habefello sido requerido porla $BS. =
5.16

un ant y   
a Fideicomitente o E Comité, según corresponda, deherá solicitar la “inscripción 18lá E

transferencia fiduciaría de los Bienes Inmuebles en las partidas del registro de propiedad 4

inmueble, que corresponda»en casé tengan partidaregistral, dentro dé los treinta la ) días :

-siguientés de la respectiva adenda de incorporación. ===*== !

5,17 Delas Pólizas de Seafifo Flujos Seguro:==========h==========alesana , (
Duranteel plazo de eSpntrato y en la medida que lbs Sieñes Inmuebles se hayan a

/"incorporado al Patrimonio deicametido, la Fideicomitente o él Comité, según corresponda, , >) :

/ : Ns obliga a mantener las Biéñes Inmuebles débidamente asegurádos, cuanto menos contra los

. riesgos derivados de responsabilidad civil, debiendo acreditar! al endoso de las Pólizas de
Seguro:(ola figura que correspondade acuerdoa la naturaleza de la Pólizas de Seguro), a faVor >

: de taFiduciaria, dentro de los diez (10) Días Hábiles siguientes. de suscrita la adenda de >|.
incorporación correspondiente, En caso la Fidelcomitente o.el Comité, según corresponda, no” - o

comunique a La Fiduciaria"su decisión de arre pólizas de segurocorrespondiérites, La >

Fiduciaria podrá contratar pálizas de seguro porresi onsabildga iy=========o====== o,
— y

el EOL EN pg Nos, )
e) : MS
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. Cabeprecisar quela Póliza de Responsabilidad CivIl quela Fideicorgitente o el Comité adabicra
' ¡deberá ener una cobertura ho menor a USS 580,006.00(Quinientos Mil y 00/100 Dólaresde

“Tós Estados UnidosideAmérica). ====t===weeosesesoss=====armanÉ
Respecto de las Pólizas de Seguro con cobertura distinta 'a lá'Cobertura de responsabilidad civil

po frente a terceros, la FideicóMmitente o el Comité, según corresponda, estará obligada a solicitar

N Y tramitar mn la empresa aseguradora-qué.corresponda, y a obtener, la designación de La
Fiduciaria -en Fepresentación del. Patrimonio «Fideicometido- como única beneficiaria de las

"pólizas de Seguro, excepto en lo que respecta a la cobeñtura de esporisabilidád civil frente a

terceros, toda vezquedichos fondos ho formarán parte del Patrimonio Fideicometido y se
deberán utilizar para indemnizar al directamente al beneficiario que corresponda. ======"=

- "Con respecto a la cobértura de responsabilidad clyil frente a terceros -y en la medida que los

Bienes Inmuebles se hayan. Incorporado al Patrimonio? Fideicometido-, la Fideicomitente o el
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d XA mite, según corresponda, se obliga/a remitir a La Fiduciaria un documento que evidencie
. E : St . , :. S “que se le ha incorporado como asegurado adicional de la Póliza de Séguro por responsabilidad

A TR civil,= mm sara momia

/ $ 5.18 Las Pólizas de Seguro deberán incorporar en las condiciones de cobertura,la obligación de la
1 Y entidad asegurados de no cancelarlas coberturas/o resolver el contrato correspondiente-o las

 

Pólizas de Seguro sin dar a La Fiduciaria npreaviso detreiñita (30) Días Hábiles, =====
5,19 La Fidelcomitente o el Comité, según olesponda,estarán obligados a mantener vigente las

Pólizas de Keguro,-en tantoesté vigente el Contrato; debiendo acreditar ante La Fiduciaria la

renovación de las coberturas y el nombramiento de La Fiduciaria, en representación del
“Patrimonio Fidelcometido, como heneficiario o asegurado, según corresponda, clando menos

* -. quince (15) Días Hábiles antes del vencimiento de labpólizas vigentes. 5 el'eventual casó que
la Fideloiitenteel Comité, según(corresponda no cumpla con: (i) cóntratar y/o renovar las
pls de Ségetro a su vencimiento; 0 pndosarja referida póliza a nombre de La Fiduciaria; o,

a (1) nombrara La Fiductaria.como beneficiario asegurado adicional de las Pólizas de Seguro (
¿gún córrespándla-; LayFiduciarió odrá comunicar a la Fideicómitente o el Comité, según

corresponda,su intención de renuncia del Contrato, de acuerdo ¿16 establecido en la Cláusula
Dé o Séptima del presente Contrato. mada:O

226 tado "ocurrencia de un sinigstto respactóde alguno de los .Biénes ¡Ámuebles, ta
“Fidelcómitente o'el Comité, según corresponda, deberá comunicar este hetho porpscrto a la
FidutiaNe de inmediato y por escelto. Los flujos dinerarios que, se generen erf virtud dell
siniestro formarán parte del Patrimonio Fideicometido, y deberán ser abonados en la Cuenta”

Recaudadára, 'a efectos de que séan distribuidos según instrucciones de la Fideicomitente:o el
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a Comité, según corresponda, conforme a lo permitido en este Contrato.=:

S  SÉXTA.- De la Valorizaciónfara la Transferenciade los.Bjenes Fidelcometidos====
La Fidelcomitente podrá, asu criterlo, instrdli a La-Fiduciaria a realizar las transferéncias de Bienes

Fideicométidos sin qué le sean aplicableslas co ndiciones previstas en la presente Cláusula, = ="
A partlr delimomento en qué el Comité haya asumido las funciones que lé sonasignadas en el
Contrató de acuer do a lo previsto en lá Cláusula Noyena, será el órgano encargado de remitir.lás

    
meamoo

 

rm ”  Instruceloríes a La' Fiduciaria pafa efectos de la administración del PatrimonioFidelcometido. Pata
o efectos de las transferencias de'BienesFideicometidos que seáfinstruidas por el Comité,apkicarám

a las reglas de valorizaciónque se indican a continuación:==========aosososemza
A , 61 La transfereñdl de cuálquiera de los Blenes Fideicometidos q acuefde el Comité por un

a . -
Sa valor de venta qúe en conjunto Y dentro de un. periódo anual supere los ¡US$500,000

(quinientos mil y 00/100 Dólares), requerirá necesaramente$valorizaciones o tasacionesa

efectos de determinar el valor de mercado al cualsedeban transferir. anacnrnnd
Para tal efecto; el CoNié deberádejar constancia gn el acta correspondiente de qué la venta

ho supera el monto señalado, y precisar el valor de transferencia. Cabe precisarqu para
efectos de que-La-Flduciaria Pueda suscribir los decuméñtos necesarios para formalizar la
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6.3

64
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6.5
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6.7

—“SÉPTIMA.- Del Plazo del Fideicomiso==
71
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. documentos señaladosalas Partes!acherdán,que, no es res onsabilidad de La Fiduciarlá —
llevar a cabo las valorizáciones o realizar algún tipo de allculo vespecto de los Bienes”

-Fidelcometidos objeto de la transferencia.eos

En caso de tarisferencia de Bienes Fideicometidos distintós alos Blenes inmuebles, el-
Comité requerirá coptrat a una empresa valorizadora de reconocido prestigio a ser

* determinada por el Comité, siémpre,que el valor dé venta de los mismos excédayl Menite,NV

establecido"en el numeral 6.1 anterior.====="= RE== mas =

En caso de trfnsferencia de los Valores Mobiliarios, única mente $se requerirá” reálizar Una

AN valorización delos No Mobiliarios que no $se encuentren.fistados en un mecanis

centralizado de negociación, siempre que el valorde venta de mismos exceda el límite

establecido en el numeral 6.1 anterior, El valor de mercado será determinado por un banco

de inversión o empresa valori adora con reconocid prestigio n el mercado designado por

e (0 ité, Aquellos Valores Mobiliarios que se encuentren listados “en! un mecanismo

centralizado de negociación se venderán al precio'que coticén en elmercado. po======
En caso de transferencia de Bienes Inmuebles, el Comité requerirácontratar á una empresa

tasadora de prestigio a ser determinada porel Comité, siempre que el valor de venta de los

mismos exceda el límite establecido en el humeral 6.1 anterior, ==================

vElvalor de enajenació delos 8Bienes Fideicometidos no pot rá seser inferior al ochenta por

¿ciento (80%) del valor que sea indicado como.valor demercado porla valorización'ótasación

" señalada en los párrafos precedentes, según corresponda;jéatMo.ehxcaso se hayanrealizadoal

menas dos.intentos frustrados de vehta, siempre y cuandola decisión desenajenar dicho Bién

Fideicometido y el valor de énajenación cuente con el voto favorable de tados los miembros

del ComitémmmpasooopomosAun farma
__Afin/ des evitar cualquier duda, se deja conan que Tas prodisiones establecidas en la.

presente Cláusula no serán aplicables AJas inversiones en dinero queacuerde realizar el /

Comité, sos===sssssononoemAsados"soso
Se exceptúa de lodrequisitos |de valorización y tasación previstos en la “presénte Cláusula

+ Sexta a todas las tr:rnsferencias dede Bienes Fideicometidos que sean aprobadas”por xo

> unanimidad por el Comité (lo cual deberá ser evidenciado en el acta de: sesión del Comité

—= cuya copia se remita a La Fiduciaria).

 

 

 
 

 

 

 

 

 

El plazo" de dupación del Contrato será de treinta (30) años, pudiendo este plazoser

' Dhrorrogado por decisión de la Fideicomitente odel Comité,.en caso dicho órgario haya .
* asumido sus funciones en Iea con ló establecido en la Cláusula Novéna, =======sms

La Fideicomitente o el Comité, según corresponda, decidirá la pr rkoga del plazo del Contráto

. al término del vigésimo octavo añío contado desde la fecha dé suscripción del Contrato, de x

estimarlo pertinente; Y en"el mismo acto, decidirá la continuidad o elnio de Li

Fiduciaria cocómo fiduciariodel Fideicomiso. En caso|lalFideicomitente orel Comité, as

“corresponda, decida-prorrogarel plazadelContrato;La Fiduciaria hará sussmejorés esfuerzos

paraobtener unaautorización de la SBS a éfectos( le mantener la vigenciadel fideicomiso. En

caso La Fiduciaria no obtenga la Veferida autorizac ón de la SBS con unaafiterioridad de por

lo mehos des (2) meses.al vencimient del plazo del Contrato, la Fideicomitente qel Comité,

"según con spolida, instruirá a La Fidúciaria a:a: transfgrirdos Bienes rdélometidosa un nuévo
¿fideicomiso que $cala por lo previsto en él presefte Contrato, Eape

Las Partés acuerdan que, en cualquier momentoo dutante la vigencia del[presente"Contrato,¿la

Fidelcomitenté podrá resolver unilateralmenteel d ntrato, para lo cual deberá remitir a La

Fiduciaria uná comunicación porescrito en tal sentido. Una vez recibida dicha c )municación

La Fiduciaria deberá proceder conla liquidación del Patrimonio Fideicomgtido'dee acuerdo a

lo dispuestoen la Cláusula Décimo Cuarta salvo que reciba Instruscionés en cofitrario de la ¿

Fideicomitente, encuyo casóMEA a liquidar ePPatrimonio idelcometido de acuertió a

las instrúcciones de La Fidelgomi elite enanasoooode ses
a
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' Asimismo,uha vez cumplida la Cofídición,el Contrato quedará integramente madificado púr,
el Contratode Fideicomiso Testamentaridde acuerdo a lo establecido en el Testamento de la
Fideicomitente, En tal sentido, una vez-£umplidala Condición, el Contrato será jodificado

por el Contrato de Fideicomiso Testaméntario de conformidad con lo dispuesto en el artículo
247” de la Ley de Bancos. Asimismo, la Fidelcomitente acepta que, en casó el Testamento,

sufra "modificaciones y en/ ellas no hayaparticipado como testigo al: menos un (01) 9

f lrepresentante de La Fiduciariay/o dichas modificaciones no contenga el texto dél Contrato
1 de FideicomisoTéstamentarlo, La Fiduciaria quedará facultada para declinar a su designación '

comofiduciario sin aqu responsabilidad alguna popA
lel Comité == :

4
da

.
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- y Conformación del Comités===<===== 7 panas pe = y
y , 8 3.1 El Comité estará conformado porcinco (5), cuatro (AJO res (3)'miembrós (en adelante, los $

, S «Administradores siéhdo que uno de dichos Administradores ejercerá el cargo de presidénte 8

, ) a y xo de dicho órgano enadelanto,l “presidenté:). El gode presidente tiene unaduración de S
/ ) Z - dos (2) años, slenddque padrá ser reglegidos.por! ás de un periodoResaca q
? A 82 El pamñer omité estará conformado portas sigyientes tuatro 4) miembros; Jan Willem 4

) ! NS / . Mtlder"Pánas, Louis Leonardus Mulder Panas, Paul Mulder Fort y Nicolás Mulder López de S

A Romaña. En vida de ta Fidelcomitente, ésta podrá modificar la conformación del Comité.

$ : fincluyendo el número de admihistradores y las pérsonas que ejerzan el cargo de $

> : Administrador) en cualquier momento y sin expresión de Susa. Dicha modificación Será
$ confunicada por La Fideicomitente áíLa Fiduciaria mediante comunicación.escritaoo===== a

” 23 X 8,3 El cargo de Administfador-no es retribuido y tiene una duración dexinco (5) años, siendo que $

w j : los idretroal podrán ser reelegidos por más de un periodo. El presente numeral, en ¡

3 $ cuanto sel reflere al plazo de duyáción del cargo Z Administrador, no resulta aplicable al Ñ

A E o s “primer Comité, conformado segúnel filmeral 8.2 précedente.======deSom di

mE E icanciade los Adhinistradóres===========>===========p======= O y
5 8 Las siguiéntes constituyen causales delvacancia del cargo de Administrador: (3) el 88
FO ¿ fallecimiento;(b)la renuncia;(c) haber incurrido eh cualquiera de los supuestos establecidos y

E2 Y n el numeral8.10; (d) no participar injustificadamenteen las sesiones del Comité por dos (2) S
OS INS 3 vaceó consecutivas 0 tres (3) veces alternadas en Un periodo de un (1) año; de) ser declarado 3

82 / ¡ incapaz(e seg con las LeyesAplicables) por sentencia firme; (f) por decisión de la 4
3 S Fidelgar iteite c Municada-a!Comité y a La Fiduciaria; o, (8)por acuerdo en mayoría de los S

_— de miembrosdel Comité acordado erídos sesiones diferentes.=======ha=emmmesan=ss==" S

/ > LX sustitución elos Administradores========= Jar f

 

1 8 +85

e
i¡

AC. AE SI
:

El primer Administrador en ser vacado no será sustituido, quedando el Comitéconfarmado por

. “tres (3)Administradores.Dela misma forma,si en la fecia-en que-el Comitédeba asumir sus

. funciones según lo establecido en la Cláusula Novena, hubiese ocurridoel fallecimiento de un:
"(1) Administrador,éste no será sustituido,y elarimer Comité quedará conformado pottres (3)

Administradores. ===>INZ .o
Salvo por lo previsto en el párrafo anterior, en caso de ocurrir la vacancia-de un Administrador,

los Administradores restantes deberán designar de cómún acuerdo ala persona que ocupe elpuse . ZA - : LN sn
cargó vácado, considerando que el fuevó Administrador deberá cumplir.cón los requisitos

dispuestos en el numeral 8.8 y no estar inmerso en-los impedimentos establecidos el
numerál'8,10. De ld.señaladó en el presente numeral se deberá-dejar constancia e9 acta del

«Comité en la que se designenalos nuevos Administradores. === =
En caso de vacancia por causa de renuntía de uno dedosAdministradores en el contexto en

-que él ComitéA conformado únicamente por trés (3) Administradores, el Administrador que.

haya presentado su renuncia deberá continúar ejerciendo el cargo hasta Ja"fecha en queel
Administrador que sea designado para reemplazarlo asuma sus funciones como parte del
ASe CI ON
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      so dé:vacancia total d ifiembrós.delComité, 7 $nuevosAdministradores serán
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designadós bor mayorib-por los miembros de los comités devadministración del Fideicomiso

MP,el Fideicomiso JMPy el Fideicomiso LMP. =q¿======== =-
Requisitos.para Ejercer el Cargo de Admiñistrador=====>==

 
 

 

?

8,8 Son requisitos para ser desjénadp como miembro del Comité,en calidad de Administrador,
) ==:cumplir con todos los enunciados siguientes:bonneee ¡ammmte

| y Tener como mínimola edad de treinta (30) años; ya===="===========,
( : - Habercompletado .como miximo una carrera universitaria obtefiendo el grado

A acódémico de bachiller y tener como:míniio ochd (8) añosfte experiencia laboral

    

 

 reconocido prestigio.= mz == AR F E

8.9 Los requisitos indicados en los incisos a. y b. no serán aplicables a los miembros del primer”.

Comité desighádos de acuerdo al numeral 8.2. Adicionalmente, los Administradores*

designados por el Cómité deberán contaf-acriterlo del Comité--con los valores y la capacidad
"moralsuficiente eldónea Para cumpliLeon los objetivos del Contratos, ====u=pa==w

Impedimentos para ejercer el cargo de Administrador=========w=:===== A

r 8.10 Son impedimentospara ser designado miembródel Comité, en.calidadde dcomiseros

   

 

La) Tener algún conflicto de interés con la Fideicgímitente, los Fidelcomisarlo y/o E

/ ! Aemillares hasta tercer grado, el Patrimonio: Fidéicometido,los. Biehes-Fideicometido
y/o lasempresasemisorasde los Valores Mobiliarios, a criteriodel Comité;====

 

4 b) Sufrir una limitación que haga imposible el ejercicio del cargo y/o las responsabilídades

"que,ello canllevá,Incluyendo sín limitarse a, la¡incapagidad fegafpfísica, mentalo moral,
' a criterio del Comit6;== ant === sl

c) Habée-sido declarado en qujetra o en insolvencia;=====

, Haber participado, diréctá ' $
xu” X “ director en una empresa que haya sido declaráda insolvente o en reestructuración

patrimonial según la Le General del Sistema Concursal (Ley N”. 27809) o la norma quela

o. ( sustituya, Osegún cualquier regulación equivalente en caso el procedimientoconcursal

| se haya realizado fuera del Perú; ======u==="+==== Po mamas

SA enerlitigios pendiéntes en la vía judiciál,arbitral o adrhinistrativa conla Fideicomitente

y/o con el Patrimonio Fideicometido, y/o ser parte demandante en cualquier litigio

  

 

 

 

?
L pendiente qye tenga como finalidad la dettaración de nulidad, invalidez, ineficacia o

. z “ingfecutabilidad, total o parcial, del presente Contrato; y/0=========="======

f) > Habersido condenado porla comisión de un delito daloso.==============s=.=..z
3.11 'La inexistencia de los impedimentosreferidos en los literales c), d), e) y 1) anteriores deberá ser

comunicada porel Administradorfesignado en una declaración Jurada dirigida al Comité con
«copia a La Fiduciaria, dentro de losgínco (5) Días Hábiles de su designación, caso contrario

y dicha designación quegárá sin efecto, La inexistencia de los impedimento referid Is en los

“literales a) b) anteriores será verificada por los Administradores anteriores.al nombramiento

del nuevo Administrador, según cortespoñida.DAfoseñalado en el presente númeral se deberá

dejar constancia en el acta delCómité en la que se designen a los miembros, según seael caso.

NOVENA.- De las Funciones delComitér=========sos
*% El Comité asumirá las funciones sele atribuyen enel presente Contrato desde la fecha en que la

Fideicomitenteremita a LaFiduca

los Administradores originalmente nombrados en el Contrato o, alternativamente, designar a nuevos

Administradores queTos sustituyan. ======peotosssssosssosoopapes=sspess=>=x
Una vez ocurrido el Supuesto anterlor, mi Comité será el órgano ehcargado de remitir. LE

 

  

«instrucciones a La Fiduciarla para efectosde la administración del Patrimonio Fideicometido. Hasta
que ocurtarel supuesto señalado enel presente párrafo, la fideicomiten e será la Única encargada de

, remitir las instrucciones” a la, Fiduciafia para efectos de la.administración del Patrimonio
- La >A Fideicometido=====""=""5A

El,Comité tendrá a su cargolas siguientes funciones:======e==ess==

por,

  

“ reciente habiendo ejercido puestos directivos y/o gerenciales; en compañías de *

. IA
indirectamente, como accionista, representante, ejecutivo “

ria unaenese sentido, en la que deberá ratificar a *
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9:13 *Contratár, mantenervigentes y/0'renovar |

¿

: Reemplazábal Fiduclarlo.=

" Contrátar los Servicios de¡asesoría legal/ contable o de cualquier otra Índole, a efectos de

SERIEB N 8184528 roo. 845238
3” í , : Al “a

X : 3% SL SU Se :

DosAy ¡ ¿

9.1" instruir aia Fiduciaria”la administración y disposición delos BienesFidelcometidos, de acuerdoY
. a lo establecido en el presente Cóntrato,=3===== ni ass

Velar por el, resguardo de los Bienes Fideicometidos, pudiendo instruir la realización de

—Inversiónes, Y procurando que dichas| versiones no perjudiquenlosflujos ser transferidos a

 

favor de Rsociacdón ZINIA dé acuerdo a la Cláusula Undécima ======p=q========
- Designar aos Ugvos Administradores en daso deivacancia, sujeto a lo dispuesto para tal

efecto en los numeralés 8,5, 8.6, 8.8, 8,9 y 8.10, salvo'por los'su testos en elnumeral 87==

Elegiña su presidente, =    
 
 
  

 

Prorrogarla vigencia del Contrato.==========:
Contratar a las empresas valorizadoras o tasadoras,
entidad, a efectos de cumplir con sus funciones ==ecmsmn 

 cumplir con sus funciones. ,A

Ejercer todos los Derechos Políticos, incllyendo sin-(imitarse a, designar, proponer:yoyótar

respecto al nombramiento de los miembros del diréctorio de Jas empresas emisoras de los,
Valores” Mobiliarios,' considerando gúe: (I) el Comité deberá designar a uno o más.

reptfesentantes para que cualquiera deellos pueda ejercer los Derechos Políticos respeclas,

empresas.emisoras de los Valores, Mobiliarios, y (11) el Comité" podrá establecer fos!criterios
aplicables! al nombramierí o de miembros, del directorio de_las empresas emisoras, delos

Valores M bioios; debiendo=suscribir fódos los documeñtos públicos.y/o Ei que

  

 

  

resulten cesários para tal efecto.=o==tdeaesonaais qpas====e===
Remit r"lasxinstrucciones necesarias para_que séeejerzan todos los DerechosEconómicos,

incluyendo sín limitarse4,vexigir, deinandary.recibir el pago de todós los importes que por

concepto derepartición de.utilidades p dividendos sean distribuidos por las empresás”

 
Aa

 

* emisoras de losValores Mobiliarios (a) de acuerdarcon lostérminos-y condiciones establecidos
en los convenios deaccionistas sobtelas acciones que califiquen como Valores Mobiltarios a-

los que se naanno el Patrimonio Fideicometito, si los hubiera o, (0) en casó no de no

xistintales corivenios deoejerceflos Derechos Ecoriómicos sin proponerni votar a
, “fáyor de una distribución mayor aí cincuenta por ciento (50%) de las utilidades netasde las

£,

-3ya
ts

mismas a fin deque el porcentajerestante sea ¡invertidoen eLerecimiento del negocio o de
muela negócios, según sea dispuesta por el Comité; salyo en cualquiera de los siguientes
supue tos: (i)en vida dela Fideicomitente; cuándo ésta dispo
por.acuerdo unánime de los miembros del Comité; debiendo suscribir todos los docgmentos
públicos y/o privados que resulten riecesariosPara tal efecto====nuassonaas=o :

Cursar.cualquier comunicación a las Partés según lo dispúesto-en la Cláusula Vigésima,
incluyendo sin limitarse a, comunicar él número telefónico,correo electrónico y dirección de
cada uno de los Administradoresa la Fideicomitente, La Fiduciaria y lós Fidelcomisarios,=:=== :

Darlas instruccionescorrespondien es a La Fiduciaria, a fip-de que-administre las Cuentas
Recaudadorassegúnlo dispuesto efí la'Cláusula Undécima,así coma los Biehes Fidelcormmetidos

ue formanparte del Patrimonio Fideicométido, ======"==potoms==mao=esiicasss,j s

 

Fideicometidos, así coro contratar cudigui F seryicióQue resulte necesario y/o convenlente,a:
criterio del Comité, para el mantenimiento, cúídado, protectión, restauración, transporte-y/o
exposiciónde los Bienes lenslsiodrtancionasalCorlatosegirJolalopueltoen

_ Instruir ala Fiduciaria ayfcalizar las modificaciones al Conttato según do dispuesto en el.

“numeral 10.8 del presenté Contrato. Dichas modificaciones podrán incluir, sin estar limitadas

a, la incorporación”de nuevos Fidejcomigarios y/o la exclusión de Fideicómisarios existentes,

excepto dé la Asociación ZINIA>quien sólo posirá ser excluida como Rideicomisario si es que es
sustituida por otra fundación lo,asociación sin fines de lucro con catacterísticas y objetivos

similáresalos de[$:Asdciación ZINIA a a da
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/ 9,15 Disponerlaliquidación y extinción del Fideicamiso,según-lo dispuesto en el numeral 10,9 del _ Y
 il.' presente Contrato,=== comme = meA,

: Vo18Aprobabvlos términos de las. reorganizaciones,sogletarias sefún lodispuesto en el numerál [ o

* 5 10,10 del presente Cohtrato y remitir las insteucciones que xesulten necesarias,eñ caso los” ¡

Dolpanos Políticos sean ejercidos por.LaFiduciaria :

9,17) Designar a un representante en cada acuerdo que adópte el Comité,-el mismo que ppdrá ser ; ON
4 an Administtador o un tercero, para efectos de remitirWas instrucciones del Comité a la z a )

Fiduciaria, de acuerdo a lo previsto .en el presente Contrato: El Comité deberá informar ' —
oportuhamente a La Fiduclaria dél nombramientodelrepresentante y de las facultades qué le

hayan contefido,=====: ===== ias E ===> ! | ¡

9.18 Cualquier otra funciónnecesaria para du plir'cofi el encargo y la finalidad del Fideicomiso.== A

DÉCIMA.- De las Sesiones Y AcuerdosdlAUS os

Sesiones del Comité Eu usoes | .
. 10,1 El Comité deberá reunirse obligatoriamente, y de manerá ordinañía, una vez por año a tinfe / Mi

1 cumplir con los-deberésy ejercerlas funcione$que le seanatribuidas en presente Contrato. ” |
Luego de suscrito el presente Contrato, los años sé considerarán vencidosal final delos meses
de diciembre de cada año,Es===== oo peores==
No obstante ello, el Comité'podrá reunirse en sesiones universales, de manera extraordinaria, Xx .

Ú cuando así lo decidan la totalidad desus miembros,============"========p= N e

_Lós Administradores podrán/ser representadospór otro!Administrador del Comité én sesión :
del Comité, para. lo cual deberán evidenciarla represep ación -previo ala instalaciónde cada /

s sesión- a través de uh poder simple que deberá ser arch vado en el Libro dé'Actás del Comité.- N :
10,2 El Presidente del Comité deberá convocáFla cada-sesión/en los plazos oportunidades que A

! seña le el Cóntrato, cada vez que lo juzgúe necesario o)cuando lo solicite un Administraddro la

: / Fideicomitente, “£n caso: corresponda. La conyocatoria”“se efectuará mediante correo  ' / Z
electrónico,o esquela con cargo derecepción, y ón úna anticipación-ño menor de cinco (5) >
días a la/ fecha señalada parala reurjión. La convocatoria deberá expregár claramente el lugar, A e

o» Adia-y hora de la reunión y los asuntoó a tratar. SETpodrá prescindir de la convocatoria cuando > ÉN

se reúnan-todos los Administradores, acuerden por unanimidad sesionar Ydeterminen los

isuntos a tratar en una sesión universal,=====x==Bx== - Emme = aupás A

10.3 Cuando unasolicitud hayasido formulada por un Administragor, si el Presidente"no efectúa la ”
conyocatoria dentro del plazo de dos (2) días para los cinco (5) días seuler$es 9 en a

e omo unidad prevista, ; la convocatoria poqrá*,ser realizada por cualquiera. de los

Adininistradores==abammaace=a== a .
10.4 Las sesiones del Comité pódrán realizarse én forma no presencial,a través de medios escritos, o

electrónicos o deotra naturaleza que permitan la c5municación y garanticep”la autenticidad : NS:
A de losacuerdos adoptados. No obstante, cualquier Administrador podrá oponerse de forma ?/ ] :

motivada y jústificada a que se-utilice este procedimiento y exigir la realización de una sesión
presencial. Sea que se trate de sesiones dresenciales o no presenciales, el Comité deberá/ N

s . remitir cópia a LaFiduciaria (de acuerdo a lo previsto en la Cláusula Vigésima) del acta de la“ Moo

s sesióndebidamente firmaday bajo las formalidades establecidas lo establecida ¿h.el humeral : e
10.5'de la presente cláusula, dentro de los circo, (sfDias Hábilessíguientes de celebrada la ; e

Ho misma o en la oportunidad que se Yequiera que en virtud a los ácuerdos.adoptados, La. NM

Fiduciaria tome coriócimiénto de lps fismos orealicedeterminadas.operaciones.======= : /
10.5 Las deliberaciones yácuerdos del Comité deberán ser consignados en actas que se recogerán / - a) : A

eñ un.libro de actas. Las actas deberán consignar: la fecha, hóra y lugar de celebración de la 7 /
_ sesión, el nombre de los concurrentes, log asuntos, tratados, las résoluciones adoptadas, el e

—  Múmero de votowemitidós, así cómolas cónstanci «Jue qlierandejar los Administradores. En, 212,
el casó pe sesiones'no presenciales, y pene se deberá ,con ignaf la forma y

reunstancias,en que de adoptaron los acuerdos. Las actas serán firmádas por quienes : /

” ! actuaron, comp Presidente y secretario de la sésión o por_quiénes fueron-exprefamente .
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designados para tal efecto, así como pór los Administradores—presentes que así lo

odeseen.====p= ENasesascosamar==

"Dichas actas deherárserfñumeradas mediante ñúmeroscorrelátivos y archivadas en el Lib

qe Actas del Comité, que será custodiado por éste. Sin perjuicio de ello, La Fiduciaria podrá
¿solicitar al comité los Libros-dé Actas, a fin de verificar: que éstas se tran venidoWftcorporando

en los libros correspondientesa===ka===onon

Quórum=============Am a
10.6 Parainstalarse úna sesión ordinaria del Comité, deberá contar con la/ásistencia de al menos

dos (2) AdministradoresPara instalarse una sesión extraordinaria del ComitéWeberá contar
: con la asistencia de la totalidad de sus miembros,Se exceptúa del requisito anterier al Comité,

r integrado por unrúnico Administrador, duesse instale exclusivamente a efectos de designar a
unó (1) 0 dos (2) Administradores, según corresponda, de conformidad con lo previsto en el

numeral dlmes asnossor
MayoriasyAcuerdos======pr encata rss ns
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 -del Comité deherán adoptarse por mayoríasi ple

Acuerdos de Modificación del Contrato de Fldeicomiso=====   

10.8 pp excepción del supuesto descrito en el numeral 10,9,él Comité podrá instrulr á La Fiduclariata y
realizar las modificaciones que considere necesarias Pl Contrato. Los acuerdos de”-$
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mbdificación del Contratd requeriránpara su validezse aprobadospor uñanifidad en dos (2)
A sesiones consecutivas del Comité a realizargo con un intervalo mínimo de treinta (30) días

SN “calendario y a' las que asistan la totalidad! de los Administradores. Dichas modificaciones

SM” podrán incluir, sin estar limitadas-a, la incorporación de nuevos!Fideicomisarios y/o la
exclusión de Fiddico] isarios existentes, excepto de la Asociación ZINIAAquien sólo podrá ser

excluida como -Fidelcomisario si es qué.es reemplazada. por otfa fundación o.asociación sin:

a

    

   

  

fines de lucro con características y objetivos similares a los de la Asociación ZINIA,-========>

plazos establecidos en el presenté”Coñtrato para la adopción de acuerdos por..el” propio
Coluité, incluyendo,sin limitarse af plazo establecido en él numeral 7,4 (acuerdos respecto de”

la resolución del Contrato) y alplazo establecidoen el numeral po.9 (acuerdos respecto de la

liquidación y extinción del Fideicomiso).=================== o
Acuefíos de Liquidación yExtinción del Fidelcomiso========================S===m=m=s

 mí
 

       

? _Ananimidad y en dosacuerdos separados comomínimo/por un (1) año caléndario y a las.que

” asistan todos los Administradores. Se exceptúa del plazo señalado en el presente párrafo a la

ligutdación4/0 extinción que resulte de la resolución del preseríte Contrato al amparo de lo
¿

sr y dispuesto en el numeral 7,3,3S===mamartansmtp

3
Y

x

 
   

 

   Acuerdos Sobre lá Reorganización Socletaria==== ma e
10.10 Los términos. de,las feorganizaciónes socletariasPalos impliquen la enajenación de ques

 
 

      

 

  
    

 

 

 

  

Sedeja expresa cofstancia que, en ningún caso, el Cómité podráacordar la reducción de pos Ss
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10.7 Salvo cuando se estable eyexpresalnente lo contrario englhresente, Contrato, los acuerdos *3> 4
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y ) pS patrimontalés a las que sean sujetas las empresas misoras de los Valores Mobiliarios deberáno

y Á " seraprobadas por unanimidad porel Comité.==3Ao
A NS Mecanismo de D sbloqueo de Acuerdos en elComités==o=anasore=m===»ra

-” $ 10:11Principio General, Los Administradoresse comprometerávealizar sus mejores esfuerzos para A
No¿US resolver de buena fe cualquier discrepancia quepudiera surgir en el ejercicio de las funciones $
RS del Comité, En especial, los Adrhinistrádores se Soprometen a ng utilizar indebidamente los 3
/ í 3 Ñ derechos que, en su caso, les cónfieta su condición de Administradores para, en mapera 3

S Apagar o oepres
x in pedir, “Bloquear o de otro”modo retrasar el ejercicio de la administración.gel :

y -—Patrimonio Fideigometido;senses=======«ApoeeA $
AY y b. obteneralgúnBeneficio,perspnal directa o Tadirectamente, dela administración deL4

E
Y A > E * oa NS o

MN —/ CANAe t > N2



e pa
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> Sa Mel A? ES
>, partir disolución iaidación del halsimonio | Zo

c. Instar, promover o permitir la disolución y liquidación del Pátrimonió Fideicometido.==

10.12 Sin perjuicio de lo establecido en los numerales siguientes, mlentras'se resul Ive'una Situación ;

7 _- de Bloqueo, conforme este término se define en el siguiente apartado, los Administradores se” A
-comprometeh a continuar administrando el Patrimonio Fideicoméetido de“búena,fe siempre -,- :

C buscando el beneficio conjunto de los Fidgicomisarios y con la diligencta de un“ordenado Ñ

comersiante.=== = Ñ

10.13 Definición de situación de bloqueo, Para. losfines de este Contrato, se enteñderá como
-£ “Situación de Bloqueo”la,situación en la gue,Jentro de un periodo, de'tres (3) meses/” r'

: consecutivos o tres (3) sesiones del Comité, lo que ocurra primero,se produzca cualesquiera

delos siguientes, eventos:ARAEpm

- quelos miembros del Comité no logren Negar a ún áquerdo en relasión a cuálquiek,
asunto. vinculado al Patrimonio Fidelcometido que hayá sido sometido 47su

consideración;0,2pesas NX
b. qué no se haya podidotélebrar la "sesión del Comité para tratar cilalquierlasunto_- IÓ,

 

  

  

vinculado al Patrimon Fidelcometído, porfalta de quórum; 0,¡su=eo=======b==.= EN
pul on (£l Cualquier otrá' circunstancia no. prevista, en-los Incjsos anteriores que Impldan, la ; A

convocatoria,“feunión o adopción de acuerdos por el Cómité. ===
10.14 Procedimiéñítode desbloqueo. En el supuesto de que se'produzca una Situación de Bloqueo - )

«cualquiera de Jos: Administradores podrá sométer el asunto a la decisión de un tercero (el
,¿lsmo queydel vá contar con experiencia efi materla_de administración de/empresas y de - A

“economía) quieñ deberá!actuar cómo un árbitro de conciencia, el cual Lor haber

! incurrido efminguno de los supuestos establecidos en el númeral 8.10. 'En caso los -* /
y Administradores no se pongan de atyerdo'en nombrafal terceróPara resolverla tuacióne "

Bloqueo en ún plazo_de quingé (15) Dfas' Hábiles, éste será nombrado porel.Centro' de / s
Arbitraje de ta Cámara" de- Comercio Americana del Perú.AmCham tel mismo que deberá ,

! contar con--experiencia/en materia AA administración”, de empresasy de ecofiomía)./Los, oo
“Administradores se-obligan a cumplir! y' hacer cumplir la decislán- quetome el árbitro,
A _obligándoseA adoptar los acuerdos -qUe fueran necesariospara formalizár y
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: ejecutar la misma.===========Shame:

. Ejecución de Acuerdos Adoptadosporel pos:

mE tas desisiones us adopte el Comité respecto a los Bienes Fideicohnetidos cónforme a los y

 humerale ¿anterlores,,deberá” ser .cómunicadas a La Fiduciaria, La referida comunicación
deberá idehtificar a uno|o varips Administradoresque estafán autorizados para llevar a cabo X 1

Á : los actos y suscriban los doclerientos, públicos o-trilad ls, que fueseriTíecesarios3/fin de , Ñ

, K 7 formalizar y ejecutar las referidasqn Aposono : >
l UNDÉCIMA..-Delas instrucciones y de la administración de las Cuentas Recaudádoras======== —.

11.1- A efectos de Solicitar gualquier-tipo de operación corcargo a los Bienes Fideicometidos, la a y

Fideítomitente oel Comité, según do esporida, deberá solicitar a La Fiduciaria -a través de t

- medios electrónicosa las direcciones de correo indicadas en la Cléusute Vigésimadel Contrato-

laliberación de los Flujos Dinerarios derivados de| Bidnes Fideicometidos==: ==) : O

“Para tal efectq, en la' instrucción se deberá adjuñtar: (1) una copia del actaude Sesión del :
S Comité, según , corresponda, suscrita por sus miembrox;- siguien A, las “formalidades

establecidas en la Cláusula precedente aplicables al tipo de atuerdo, debiendo incluir las

declaracionesadicionales que correspondan conforme lo establecido en el Contrato, enla que

deberá detallafse exprésamente cada uno de los“ácuerdos adopitados, las transferencias y/o
' demás operacignes -sea que se trate de compra, venta o de cualquier otra naturaleza respecto. y

delos Bierfes Fideicometidos»; y los documentos que deberán ser suscritos por La Fiduciarla en

ejercicio del dominio fiduciario; y (1) de cualquier otro documento que de ser el caso , /

, dorrespanda como sustento de las operaciones (aquerdos societarios de las empresas emisoras —% /%,
. | ¿7de los Valores Mobiliariós que forman parte del Farm Fideicometido o copia certificada *

' “por elGerente General, del extracto del acta gu ta GeneraldeAccionistas que acuerde la Nx

e y NA — No | A , ÓN L O /
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, ' sa o ;
, distribución de dividendos, h repartición de DerechosAcenómicos de eualquier naturaleza a

i favor del Patrimonio Fideléometido) requeridas,oque sea requerido por La Fiduciarla para tal

éfecto.== dleeAeEn

? sin pehjuicio de lo señalado en el párrafo precedente, en vida dela Fideicomitente y sjempre y
cuando el Comité noMaya entrado en actividad, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula

Novena nose requerirá de acuerdo de Comitépara el envío de instrusciones á La Fiduciaria,

pudiendo ésta ser instruida pokmediode correo electrónico porla Fideicomitente,======

No será responsabilidad de La Fiduciaria en caso de que no pueda-ejecutar las instrucciones,

por no contarcon la información que le permita tumplir con las Leyes Aplicables.=======

La Fiductaria dentro de los tres (3) Días Háblles siguientes de haber recibidola instrucción dela

  
A

señalada en los [párrafos anteriores,-4 “efe tosde poder realizar las transferencias a que se”

refiere el numeral 11,3; iniciará las tareas para realizar las.eferaciones -directamente o través ,
de terceros espectalistas-y/a suscribir todos y cualquier documento público o: privado,

incluyendo minutas y/o escrituras públicas, aclaratorias, modificatorias, rectificatbrias o

ampllatorias que pudieran correspondera'efecto de ejecutar y/o formalizar las instrucciones

1 * impartidas porla Fideicómitente o el Comité, en las actas ya mencionadas===========.=
' En caso la Fideicomitente o el Comité no indique exprésamente qué estudios de abogados'del -..
Anéxo 5 del Contrato elaborará-tfa ddcumentación respectiva, er'caso de requerirse de sus

= servicios, y La Fidtíciaria deba elaborár informes.o doclimentos respecto de diversos temas

relacionadosala atiinistración -con o sin la contratación de terceros- seránde Ablicación las

comisiones adicionales establecidas en el'Convenio deRetribuciones.===========q==="
11,2 Dentro de los.cinco (5) Días HábllesSiguientes de suscrito el Contrato, La Fiduciaria solicitará-la SV
/ apertura de las Cuéntas Récaudadoras en Dólares y en Soles,informando a laFideicomitente

los datosde las Cuentas Recaudadoras dentro de los tres (3) Días Hábiles Siguientesde su

Apertura, á fin de que dentro de los siguientes cinco-(5) Días Hábiles de recibida la Feferida
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y (1)dela definición de “Aportes”de la Cláusula Primera.==

o
Fe
rr
en
di
ni

N
o
t
a
r
i
o

E
de
S
c
i
d
e
p
a

Co
la

O
S

portunidades que correspondan conformea lo establecido en el pfesente Contrat ¡la

vida de la Fideicomitente, los-fondos acreditados en 1ás Cuentas Recaudadoras sérán
aplicados pór La Fiductarla,i dentro del plazo establecido er el numeral 41.I“anterior, de

acuterdo conelsiguiente orden de prelación:=>============= ia=

  PR nl to

  

xú En primer lugar, para cubrir el pago de los tributos aplicables a la adenihistración del

- atrimonioFideicometido.aaa hana Sms ll

) -() En segundolugar,.al pago de los gastos ycostos que se generan como consecuencia de

ta constitución, adininistración y defensa velPatrimonio Fideicometido, incluyendo ta

! retfibución de La Fiduciaria (distintos alos tributos a tos que se refiere el pumeral 0)
atipen,

(ili) En tercer lugar, a realizar las Inversiones que instruya la Fideicomitente o el Comité,

según corresponda. Se deja constancia que la -realizadión de inversiones podrá ser

instruidapar la Fidelcomitente, por midio de correo elegtrónico===========p=

En cuarto Húgar, para realizar las transferencias que instruya la Fideicomitente” o el
o Comité,-según corresponda; 3 la Cuenta Destino Fideicorhitente, Adicionalmente,

Fideicomitente podrá instruir'a realizar transferencias a cueñítas distintas de la'Cuenta
Destino Fidejcomítente. Se deja constancia quela realización de las transferencias podrá
3er In truida por.ta Fidelcomitente par medio de Correo electrónico:2====="=u==mmta=s

Y (4) El remanente, de haberlo, sé mantendrá én,las Cuentas Recaudadoras para-atenderlos”.
( pagos o transferen las referidas en los literales(i) al (Iv)'anteriores, en cada oportunidad

, - que lo.Instruya la Fideleomitente'o el Comité, según corresponda.========him”

ZO. 5,11,4 Una vez ócurrida.el fallecimientode la Fidelcomitente,será de aplicación lo régulado enel,
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    Contrato de Fideicomiso Testamentario========... 7 : l :
* 11.5 La Fideicomitente cofocg y acepta expresamente que en caso La Fiduciaria no cuente con la * ,

: información suficienté, o ésta no hubiese uolremitida dentro de los plazos establecidosen el pe ñ
Cóntrato, no se encontrará obligada a ejecutar las instrucciones que remita la Fideicomitehte o

el Comité, no siendo responsable La Fiduciaria en caso la Fideicomitente o los Fidelcomisarios y
requieran Flujos Dinerarios con premura ocorresponda realiz lrse liberaciones======2= /

11.6 ás Partes establecen que eh caso los. fóndos depositados en las Cueñtas Recaudadoras no e 4

sean! suficientes bara atender alguna de las transferencias señaladas 'en el numeral 41.3 /
J precedente La Fiduciaria realizará la disposición de losftujos hasta donde éstas alcancen,enel

“7 / orden referido e Infórmará a la Fideicofitente o, el Comité a efectos deque adopte los

47 * acuerdos que correspondan.========== z .. a S

DUODÉCIMA..Defensa del Patrimonio Fidelcometidó=== NNSE
TALSEN case! fuera, necesario O resilitara-conveniente realizar algún acto o intervenir en cualquier

7. acción, excépción o medida cautelar, sea de carácter judicial o extrajudicial, con-el objeto de —.
7 cautelar”el Patrimonió Fl elcometido y/o los intereses del Fideicomitente en relación al

** sFidelcomiso, así como cualesquiera de los derechos inherentesal hismo, dentro de los dos (2) .
2 Días Háblles de cónocido dicho hecho o circunstancia, Lá Fiduciaria informará de ost echo a 2

TA la Fideicomitente y/o al Comité,/según corresponda, a fin que le indique a La Fiduciaria
respectoa-la conveniencia de contratar ongun estudiode abogados de los establecidos en el /

listadodel Anexo 53 quien,se le e npargarán los procesos jud: ciales y/o extrajudiciales a que

hubiere lúgar===t========anses : pas
La Fiduciaria contratará a un estudiode abogados para asumir la Hefensa del Patrimonio Y

Fideicometido, con cargo al Patrimonio Fideicometido, de conformidad cón las instrucciones

impartidas por la Fideicomitente y/o e Comité, 'según corresponda, o ante la falta de

! instruccionessi La Fiduciaria considerase —sin ásumir ningún tipo de responsabllidad- que ello ; /'
Ss necesario. Consecuentemente, La Fiduciaria nope responsabilidad alguna derivada de |

* lal designación, o falta de designación, del estudib de abogados y de la gestión que éste Ú

desempeñe+=raassssaposoto”
12.2 Los gastos Iricurridos en la defensa del Patrimonio Fideicometido seránasumidos de acuerdo >.

conlo establecido eríla Cláusula Vigésimo Primera de este Contrato,

DÉCIMO TERCERA.- Obligaciones delariAo

: 413,1 Sin pebjulcio de las demásdbligacione asumidas mediante el presente Contrato, La Fiduciaria: OS

: se obliga asumir el encargo y calidad de fiduciario, obligándose"frente a las Partesía cumplir !
las sigulentes obligaciones: Eii 6NN ama ¿
a. Solicitar la apertura de Tás Cuentas Recaudadoras a nombre del Patrimonio

po Fidelcometido en los plazos y oportunidades establecidas en el presente Contrato.3====
b. Ejecutar las instrucciónes de la Fideicomitente y/o el Comité, según corresponda,

s, descritas en elpresente Contrato déntro de los tres (3) días hábiles de recibidas. ===== )
C. E Administrar-lós Bienes Fideicomefídos qu constituyan el Patrimonio Fiqelcometido, de X y

acugrdoa lo establecido en el presente Contrato.=====oeesaassss=> o
. d. Permitir la Fidelcomitente Yo al los Administradores, segúncorresponda, en tanto :

éstos cuénte con el sistema informático correspondiente- el accesoen consulta a través!/ : /
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X MX vel sistema” informático. del, banco donde se encuentren abiertas las Cuentas
Recaudadoras,para queverifique los movimientos efectuados en las mismas, =======

e, Cumplir con el encargo y fines del Conttráto,realizando todoslos fctos/mecesarios, con la !
A Í mismadiligencia que tiene para sus negocios. assessnosese===== i a

f. Realizar las actividades que se requieran para una adecuada defensa del Patrintóñio * e
«  Fideicometido de conformidad con lo establecido eh la Cláusulp-Duodécima del presente

Y 7 “Contrato.AA 
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E. Mantener unaclara separación entre el Patrimonio Fideicométido, incluyendo los Bienes (

Fideicometldos due en el futuro fueran IncorpoPados,y” sú"proplo patrimonio y otros,

patrimontos átóndbmos que administre. = ammm*  

“debldamente-legalizados, sin perjulció de las cuentas Tegistros que correspondan en

(sus propiositros, losmismos que deberán mantener cónciliados dén dicha contabilidad,
5- cumpliendo las- obligaciones contables Y tributarias,conforme a la legislación de lA

.“materla, con cárgo alPatrimonio Fidelcometido. a|
155 Preparar los gstadosfinancieros delPatrimónio Fideicometido,por'lo méños en forma
. trimestral, así como el informe-0 "memoria nual, poniéndolo a disposición de la

Y Fidelcómit ntey la SBS.-Pará el caso de la memorla/anualy los estados financieros de

ci _de año irme a'lo señatádo en el artícujo-10”del Reglamento- las!Partes acuerdan
O7* que Lá Fiduciaria pádrá presentar los mismós dentro de los primeros noventa ($0) días

v calendario de cada año====dosshendaposssanscopo
J.  -Guardar reserva sobré--los Actos” y documéntos relaclonados com el Patrimonio

, Fideicgmetido, con “los ¡mismos alcances del secreto 'bancarlo, salvo que-por

disppgiciones del sistema" financiero u otras que-te sean-aplicables deba remitir

/
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. “Unfofimación a terceros.===.==.= "A AsAn
k. Rendir cuenta ante, la, Fideicomitente y/o el Comité, según corresponda,y” la_SBS, al
po término del Fideicohiso. Para el caso de lamemoria anualy los estados financieros

finales det: Patrimonio Fidelcometido ¿conforme lo señalada en el artículo 10 del

_ Reglamento- las Partes acuerdan ayela Fiduciaria tendrá un plazo dé noventa (90) días

calendario contatlos désde la tulfññinación del ideicomisopara presentar los mismog.==

1 Realizar. las publicaciones que correspondan,de c nformiétlad con lo establecido en el

artículo N* 245 dé hey deBancos.====ct= A

ra, Cumplir las demásioblggiones contenidasenel presenteContrato, en la Ley de Bancós

y enel Reglámento== anaress
CIM CUARTA.- Liquidación tiberación Pa cial del Patrimonio Fideicometidof======

14.1- Una vez vencido el plazo del Cohtrato, sin'que se haya acordátio la renovación del mismo, Ven
casoWse produzca alguno de los supuestos establecidos en/los numerales 7.3 y 10.9, y el.
acuerdo resultante sea comunicado a-La: Fiduciaria; se procederá a la liquitiación - del

lo Fídelcometido de acuerdoa los sigujentestérminos:=== ai +

a. Lal Fiduciaria, notificará” a-1á Fidejcormitente y/o a los Fideicomisarios del pleno
, «cumplimiento y culminación de sus-Obligáciones comó fiduciario en virtud del Contrato,

MAY Pp con la deducciónde cualquier retención de tributos y deuda con L:

_ Fiduclaria vinculada al Contrato y que Sea exigible a "dicha fecha, de losl fondos
acreditados en el Patrimonio Fidelgometido===cada

bo Y luego,La "duciainsioulrálosBienes Fideitometidos, segúnel supuesto que resulte
ÓN ) aplicable, de acuerdokon lo si . . = =.

(1) Encaso se liguide el Patrimonio Fideicometida en vida de.la Fidelcomitente,el 100%

 

 

70
de

Mo
ta
ri
ós
de
L
i
r
a

Co
le

gi
od

e
Z
o

  
 

 

   

 

 

 

  
 

1 i ¿

ente: mia sanos a mes

de losBlenes Fideicometidos serán transféridos'a favor dela Fideicomitente, ====="
(li) En caso se liguide el Patrimonjo ideicometido luego delValleciíiento de la

Fideicomitente, será de aplicación, lo regulado én IN Contrato - de Fideicomiso

rándecimayOdaOOOdeadndl
Para tal fin; lás Partes suscribirán_Unaminuta y escritura pública dde Terminación” del
Fideicomiso mediante la-cual sedeje expresa constancia de: (1) la transferencia de los Blenes

Fideicometidos; y, (¡Ha! conformidad de le Fid icomitente conla entrega delos: merícianados.

? Bienes Fideicometidos, de ser..aplicable, Una Vez transferidosloSfondos disponibles ón las

Cuentas Recaudadoras, La Fiduciaria progederá a/solicitar el cierre delas Cuentas
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h. Llevar una contabilidad Independiente, por el Patrimonie”Fidelcometido, enlibros '
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14.3 Sinperjuicio de lo. dispuesto eh los párrafos anteriores, en caso dé liquidabión del pasrimonto

Fideícometido o de la terminación del Contrato por cualquier razóR, ses de la naturalezá y
fuese, las Partes aclerdan que la Cláusula Décimo Sexta del Contr:

a luego de la culminación del Contrato.====
DÉCIMO QUINTA.- Retfíbución La Fiduciaria=S================= ==

* La Fiduciaria, porla labor que se le entomientla, cobrará a La Fideicomitente, con,cargo a los fondos
' acreditados en Jas Cuentas Recaudadoras, lascomisioiéspoacordadas con La Fiduciaria en

el documento denominado “Convenio.de etibucioñes”, suscrito con anterioridad a ta suscripción
del Contrato. ===== - ==o==>A
La Fidejcomitente debérá precisar las personas y el domicilio al que deberánye itirse las facturas

correspondientes,4 efectosdeque La Fiduciaria pueda remifirlás oportunameríte : ,; 4 > no Al
, Las comisignes antes indicadas no Incluyen él Impuesto-Gerferal a las Ventas nilos demásáributós
A que de acuerdo a las Leyes Aplicables pudieran gravarlas, siendo de cargo a Fideicomitente el

pago de dichos,tributos, salvo el Ímpuesto a la Rénta o cualquier atro impuesto que Brave la

actividadyll rentasy/o ganancias deLa Fiduciaria. == a

DÉCIMIO SEXTA.- Limitación de Responsabilidad=== pan
16.1 Las,Partes reconocen, acuerdan ydeclaran “que/las fúnciones deka Fiduciaria”gue -de

* corresponden deacuerdoa lo establecido en el presente Contrato no sol discrecionales, y se

, Sujetan-alo establecido en elContrato, así como alas instrucciones que remita el Comité y/o

V Ja Fideicomitente;según corresponda. Asimismo,lasPartes declararque las obligacionesque

Y 2 La Fiduciaria asume en,virtud de' lo dispuesto por el Condato soñ de medios y no de'

y, Pesultados yue, en tal sentido, serán prestadasBor La Fiduciaria, observando las cláusulas :

“del mismoylas instrucciones escritas que, pafa tal 8fecto, le notifique la Fidelcomitente y/o

el Comité, de ser e caso. En tal-sentido, Ja responsabilidad de:La Fiduciaria derivada /del
_ o Corífratose Unrílta a la inobservancia, par culpa grave o doo, delas referidas disposiciones¿ -

Z instrucciones, de acuerdo con el artículo 259 de la Ley «eBancos. En ese sentido, La”
Fiduciaria está libré de cualquier responsabilidad por daños y perjuicios respecto de la
Fideicómitente y de los Fideicomisarios, sus represerítantes o”tefceros, sus cesionarios o

7. sucesores, en tanto cumpla conlo, establecidoenel Contrato y las instrucciónes-escritas que

y le-sean Poviadas por la Pidelcomitente y/0el Comité, según correspondaAn

to se mantendrá vigente
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16,2 Sin perjuicio delo'establécido en el núrieral precedente, la Fideicomitente se compromete A Ú
obliga de mahera expresa e incondicional aÍntiemnizar a La Fiduciaria y a cada uno de sus

7 e respectivos funcionarios, directores, empleados, agentes y asesores, Dor tados y cada uno de y

los daños Yperjuicios, Inclufendo el lucro cesante qué resulte razonable, quepudieran Sufrir.
como consecuencia y en relación a la celebración y sepción Y ejecución del Contiato,

incluyendo pero sin limitarse a los casos en que LarFidutia

== años contados desde la fecha de terminación del Contrato,' fuera objeto de demandas,-

- denuncias, acciones legales, medidas cautelaresdentro o fuera del proteso o) reclamos,

interpuestos pyr cualquier causa que no legea Imputable, y ante cualquier fuero judicial,

| - C afbltral o administrativo porparte de tercerosguien quiéra que fueran estos, quedando
en los mismos términosobligada la Fideicomit a asumir y pagar todaslas costas, costos y

-— honorarios, de abogados que sean razonables del los! procesos judiciales a arbitrales 0

NX administrativos eferidas anteriormente, asf'como a asumiry pagar tódas y cada una de las ?

(sumas [de d ero. que La Fiduciaria estuviera obligada a pagal en_eumplimiento de
resoluciones, sentencias 0 mandatos expedidosenlos procesos judiciales olarbitrales a

ue >

ria, ya sea durante la vigencia del í /

Contrato o/con posterioridad a la vigencia del mismo, hasta por un plazo máxicio de diez (10) 4
P1

A
í

'
y| 1

>

A

- : administrativosreferído anteriormente, sin reserva ni limitaciónalguna, 'siempre y cuando , 27
os op1 + se haya acreditado en dÍchosproces rocedimientosquedando án los mismostérminos*

“obligada h Fideicomitente a pagar a La Fiduciaria las sumas de di nero que ésta lcrehulera :

por escrit par los conteptos'antes mencionadas,debiéndo la Fidelcomitenteefectuar NN
, . s /
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 Fiduciaria, ===== == anpes=== == Ln ==. NS ,
: la Enrelación con losgastos correspondientesa la asesoría lega! externa que fuéra necesaria en

7 “os procesos judiciales Garblitrales o administrativos referidos en el-humeral 16.2 precedente,

[So
no

retribución gastos.relacionados serán asumidosporla Fideicomitenite. En caso funcionarios)

yInuplucrados, como” una sola parte en' un mismo prroeeso q ocadi iento, sea judicial,
administrativo o arbitral, todos estarán representados por 0y solo estudio de abogados 8

asesor legal externo a menos que haya conflicto de intereses entre ellos, en cúyo caso cada

 

   

EN úra de las Partes involucradas en conflicto tendrá un asesor legal-externo difeñínte. Los

, : asesores legales que fueran elegidos en virtud de lyestablecido en el presente numeral serán

: A elegidosdel listado que:se incluye como'Añexo 5=uussecammsmess,cando

l DÉCIMO SÉPTIMA.-Renunciade La Fiduciaria oe

á

¿
A
>
3

Xx

¿
y

Y.2 ta Fidue ria pobrá reniinciar al ejercicio de su cargo por causas debidamente sustentadas y

s aceptadas po la SBS, dando aviso a la Fideícomitente, al Comité, a los Fideicomisarios y a la

Aro BS, Para lo: efectos del presente Contrato, el plazo a que Ge reflere el segundo párrafo del

y culo 269 dela) Ley de Bancas,se comenzará a2compaitarddesdé que la' ateptación, dela

renuñcia por parte de la SBS haya sido puesta en conocimiento de La Fiduciaria, los

' Fidelcomisalios y de la Fideiéomitente. Ante larenuncia deLa Fiduciaria,será delaplicación lo

). dispuestoarcóntinuaciónsDA

ía) HQFidelcomitente y/o el Comité, según Lcda deberánnombrar a-Un fiduciario

.
s

_
—

 

    
 
 

 

    
    

   

> 2 “+ Sucesor dentro de los cuatro (4) meses de producida la aceptación de ta.renuncia por
5 la S8S.' Dicho nombrafniento se entenderá producido Una vez informado a La

nn Le Pi , Fiduciaria. =====: === pr cr
y $ S co») El fiductarioa 00cecoldeberá aceptar dicho nombrarfiento por escrito, la aceptación

E] s implicará la suscripción en unx mismo acto, del Contrato de Transferencia del

£ g deicomiso así comola entrega dé los documéntos que acreditan los derechos sobre.

de E atrimonto, Fideicometido con la correspondiente actá notarlal-deTecepción. La

8 Z ace ón deberá efectuarse dentro de los cuarentá.y cincó 145) días calendarios

: posteriores - al eo del fiduciario sucesor. Una véz aceptado dicho

/ potest des, priviegios yasasumidas porLa Fiduciaria; de conformidad con

el prese nte Contratos=iconasaaneesa
. cd La Fidublaria sé obliga a otorgar todos losdocumentos, ya sean públicos«o,privados, y

£ poo a efectuar todadias accionescorrespondiéntes parátransferir todos sus derechosy

' facultades, así comoNlos bienes que conformanel Patrimonio Fidelcometido al
z “fiduclafio sucesor. Losgastos incurridos para el nombramiento del fiduciario sucesor

| . serán asumidos.de acuerdo con lo.establecido en la Cláusula Vigésimo'Primera,====

d) La Fiduciaria deberá presentar a la Fideicomitente, aa los Fidéicomisarios y a la SBS por

s escrito, unas rendición de cuentas precisa y docume tadá de su gestión========

 

S DA La Fiduciaria quedará liberada de cualquier otro deber y cióncomo fiduciario en virtud

del presentes Contrato, una vez que entregue al Epa io sucesor el Patrimonio,

Fidelcometido, lo cual deberá constar en acta, de acuerdo a lo establecido en el numeral

17.1.b. o, en.caso o se logre -nombrár al fifiduclarió,sucesor,¡dentroge plazo señalado en él

numeral 17,18.anterior======35 GamaLom
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Fiduciaria operará como causald «terminación dedel Contrató si eeltérmino de seis rámeses
contádos desde Ja aceptación de la renuncia pof la”SBSdebse encuentra otra empresa que

asu elsaraodefiduciario, decomtormiidad ocon loestate: ido en lá”presentes cláusula==1  

L
R

o Y

F
r   

.. las Partes acuerdan que” La-Fiduciaria -contratará a sus asesorés legales externos cuya .

directores, empl leados, agentes”Yasesores de La Fiduciaria y/o la fidelcomitente esténY

N .

De conformidad con lo estable ido en el artículo 269 de la Ley de Bancos; la renuncia de La

- íntegro del.pago dentro de lostcinco (5) Días Hábiles sele esde ser requéjaeroa ello por la >
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DÉCIMO OCTAVA,- Rerñoción de La Fiduciarla========5 Am mm s
US.£> La. Fidelcomitente y/o el Comité, según corresponda, podrá reemplazar a La Fiduclaria dango

á ésta un aviso previo de noventa (90) días calendarlo, En tal-caso, serán de aplicación las Ñ

“> condiciones establecidas,en la Cláusula Décimo Tercera; según corres onda. La Fiduciaria eS >

A cooperará ybrindará todo el apoyo razonable para asegurar una transición sin /mayor Ú x

: incógvenlente alfiduciarjoPoAAoias e vo x :

Ñ A8É Todos los gastos incuríídos ara el nombramientodel fiduciarlo Sficesor-serán asumidosde / ? —

sacierdo a lo establecido en lá Cláusula Vigésimo Primera. / :

DÉCIMO NOVENA,- Del FactorFiduciario ="==="==+===== nee

19.1 De conformidad con lo establecido en el artículo'9 del Reglamento, La Fiduciaria desigrjará - —

a dentro de tos quince (15) díaé calendariode lá jfecha de éntrada efvigencia del presente N
Contrata,— al Factor Fiduciario del presente Eideicomiso, informando de esto, dentro del )

: mismoplazo a la Pideicomitente,al Comité Y a los Fidelcomisarjos, =======ee=s====== y / ,

19,2 El factor fiduciario actuará siguiendo las!'instrúícclones, que a £stos efectos reciba de la ( 30

-. * Fideicomitenté (y/o del Comité. Consecuentemente, en forma expresa e incondicional, la
y Fidelcomik nte mantendrá Índemneal factor fiduciario por, s actuación en relación conel ( o

. + Contrato, An cargo al Patrimonio - Fideicometido, bajo los'mismos alcance: establecidos a s

favor de La Fiduciaria ery | Cláusul DécimoSexta.E: l -
19,3 La designación de Factor Fiduciar será puesta en conocimiento por la Fiduciaria a la SBS / / —

dentro delos quines (15)días calendario posterioresa lá fecha de efectuadala designación. A

La S8s podrá removeral Factof Fiduciaria, mésdiante resoludón.debidamente fundamentada. 22 - >

AN VIGÉSIMA.-- Notificaciones y Domicilló==== : j Ep <= | —

Las Partes acuerdan que cualquier comunicación notificación, judicial oextrajudicial, que deba

cursdrse entre las misma se/efectuará a la atención de las personas señaladas”en la presgñte ,

cláusula, de aguerdo al procedimiento, igulente:necesaasoonponen / C
po.,1 Mediante cartas, simples o'ndiariales, presentadas en el! domicilio señalado por las.Partesen  *

la introducción del presente Contrato. Las cartas se reputarán cursadas con los cargosde y ( o:

f
 firma o visto de epersona quelas recibe.======AmaA

20,2 Mediante-cotreo electrónicos dirigidos desdey a las siguientes direccione ,  

  
  

 

 

 

  

    

yo A, “Ta Fideicomitente: emulderd?cmefin.COMEmma

' 8. La Fiduciaria; ===== : Le

o, Área qe Operaciones:== sm E

Vo, | Correo principal: OperationesGlf$e == :
Corréossecundarios: ppostigda!t.-pejavelasquezQ/fpe ==

Área de Contabilidad: smontesalf.pe; gmontenegrdalf.pe ==

Área Legal: aalmendarizGf.pe;duribeQlf.je;Je;rabañtoRlf.pe =>
; “ Otrosí¡pcomitreal pe; rparodieffpe =

osLos correos, electrónicos se' reputarárkentregados a las Partes mediante el reporte “de

confirmación de entrega.=== >

L pi Las únicaspersonas autorizadas para efectuar tomunicaciónes so!

mp7 .

  

 

  

  

  

  

 

 

 
 

mismas, los.que deberán tener, sello de-recepción con la fecha, nombre y DSAl o

A. LáFidélcomitente: € itherine Mulder Panas me J
| B. La Fiduciarla:¡boUAieos y a A >

, Área de Opefacioneseop Postigo, Ana Velasquez====== = A

P ( __Área de Contabilidad: Susana Montes, Guadalupe Montenegro == a G ,

—hrea Legal: Alejandro Almendari, Diego Uribé, Renzo Abantd7= = CTA
: ( Otros: Paulo Comitre BerryRafael MauricloaroPanParodi AN

20.4 ' Alassiguientes números telefónicos:== a csm Y Mo?

/ A. La Fidelcomitente: +51 1641A : )
? B. La Fiduciaria: +51 1.710 0660== as e CSA

AS : a : > a 1  



 

E A TT N : 7 >oN

, > Ñ a A : xo > Po /
- / AN p

A / Z A
20.5 Cualquier|modificación de los domicilios, correos electrónicos o personas autorizadas para

efectuar comunicaciones,deberá ser plesta en conocimientode las contrapartes mediante

, arta simple, de acuerdo. con el modelo establecido enel Anexo 6, siendo los fuevos datos
: * aplicables únicamente a las comunicaciones que se efectúen: con posterioridad a la fecha de

recepcióndé las réferidas cartas notariales. En todoslos casos,los nuevos domicilios deberán :

sersiempre dentro de la ciudád de Lima/============m=====ede

20.6 /Cuando en el presente Contrato se haga referencia a comunicación escrita se entehdet que,

hecesariamente deberá hac se mediante la comunicaciónprevista en la presentecláusula,==

VIGÉSIMOPRIMERAS Gastos yCostos=== == me ==á==
21. 17Todos los gastos razohables y debidamente documentados establecidos en el presente

xa Contrato así como los tributos, gastos y costós que sé, generen como consecuencia. de da. 3

constitución, administración, defensa, transferenció y/o devolución del Patrimonio” Y

Fidelcometido, y demás gastos y costos -que se entenderán comprendidos como gastos y

costos para:efectos de lo estáblecido en el mil eral 261* de la Ley de Bancos- señalados en el

presente Contrató, incluyendo pero sin li horse a: (1 da retribucióny comisiones de La

Fiduciaria, (4) los gastos incluyendo+los notariales, registrales, de abogados, de publicación e

7 el Díario Oficial “El Peruano”coñforme con lo establecido enel artículó 245" de la Ley des

Bandos, de tasación Y cualquier otro gasto derivado de la constitución, “Administración,

defensa, ejecución y devolución del P immonio Fideiéómetido, (ili) los, tributos que se
adeuden conrelación a los BienesFi eicometidos, existentes o por crearse en el futuro, así

como los tributos -que ¿pudieran afectar la presente téfansferencia, (iv) los"Pagos vinculados

.- con la contratadión, inaritériiiento y renovación de la póliza de perode acuerdo a lo

previsto en el numeral 9.13, y (vJlosintereses comperisatoriosy molatorios derivados de los

onceptos anteriores, de ser aplicables; Serán asumidos porla1 idelcomitentezon cargo a los

X fóndos acreditados en la Cuenta Recaudadora.AUqa

sirio, los fondos acreditados en las Cuentas Recáudadoras podrán ser aplicados por La

Fiduciaria al pago de los costos, gastos Alo. tributos derivados de la? administración del 88

Patrimogio Fidelcometido (indy ndo*los'gastosde manterímiento de cualquiera dé las Ñ

Cuentas edaudadoras,Yque res últen necesarios“paral efectos de mañtener las Cuentas

Recaudad iras as)o
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erediados en la: Cuentá Recaudadora fueran insuficientes para cubrir los, mosla

Fideicomitente deberá cancelar dichos(gastos dentro de lós cinco(5) Dias"Hábiles siguientes:

de habersido requeridos popa Fiduciaria.o

21.4. De cónformidad con fas Leyes Aplicables: (i)'la transferencia en dominio fiduciario de los

Bienes Inmuebles no 'se eftuentra gravada con el-Impuesto de alcabala; y, Ai) el

arrendamiento de Bienesinmuebles que sean materia de transferencia en'dominio fiduciario

AS encuentraocon elimpuesto a la renta.como renta de5primedá categoría.*mmm

7 VIGÉSIMO SEGUNDA,- Legislación Aplicable=========================ee
En todo lo no previsto en este documento, el presenteContrato se regirá porlas Leyes Aplicables YA

expárticular, por lo dispuesto en la Ley de Bancos, el"Reglamento o las normas que las pudiesen

sustituir o modificar en el futuro.ntet

' VIGÉSIMO TERCERA.- Solución de Contrbversias======
Las Partes acuérdan expresamente que cualquier discrepancia o controversia que pudiera surgir

entre ellas comoconsecuencia de la interpretación o ejecución del Cóntrato; incluidas las relativas a

su nulidad,invalidez e Ineficacia serán resueltas mediante arbitraje de derecho,el cual se sujetará a

lassigulentes reglas:===asespame

23.1 Elarbitraje será llevado a.caboportn,Tribunal Arbitral compuesto de tres (3) miembros.===

23,2 El arbitraje se lleyará a cabo de acuerdo a1 los yeglamentos y estatutoy dela CámaraEE

<A ComercioPeruana Americana£n el Perú (“AMICHAM)==Es
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23.3 - «Cada una de las Partes designará un árbitro y el tercero será designado de común,acuerdo > :

> Jpor los, árbitros ya designados,El tercer árbitro presidirá el Tribunal Arbitral. En caso una de. : .

1 las parles no designe a su áfbitro dentró de un plazo de diez-(10) días calendario contados *  *
2 ( desde”lá fecha en que esta sea emplazada por escrito por la otrás parte manifestando su

A e nojuntad de acogerse a la presente Cláusula, el árbitro que no haya sido designado, será

TOmbrado por AMCHAM.===========aeapes
2

234 El Tribunal Arbitral puede quedar encargado de determinar con precisión la controversia, así - DS / E

Ñí comá otorgar una prórroga en caso fuera etesario pafa emitir el laudo.====: .

4 1235) ¿El lugar del arbitraje será la ciudad de Lima, Perú y el idioma que se utilizará en el E

 

 

 

  

 

    

 

    
 

procediraiento arbitral será el castellano.+== A: A 5 ,

23.6 “Los gastos y costos correspondientes al arbitraje serán asumidos por la parte que a estos ! y

efectos designe el Tribunal Arbitral en su laudo arbitral======to=============.=

» 7 EnCaso,de que alguna delas partes decidiera interponer recurso de ulación contra elfaudo
A arbitral nte él Poder Judicial, deberá constituir previamente a favo de la parte o las partes y

contrarias una Carta Fianza otorgada por' un banco de primer orden con sede en Lima," ">

_ equivalente a US$ 100,200.004Cien My 00/100 Dólares de los Estados Unidos fe América), o

a la orden de la o'las partes contrarias; la misma que“será solidaria, “irrevocable,

> incondicionada y ejecutable'en casqque dicho recurso, en fallodefinitivo, no fueradeclarado ' a

fundado. Dicha Carta Fianza deberá estar vigente durante el tiempo que dure el proceso / 7
promovido y será entregada en custodia a un notario de tá ciudad deLima / ( Ns

Para cualquiér intervención de los jueces y tribunalesordinarios dentro de la mecánica arbitral, las
partes se someten expresamente a la jurisdicción de los jueces y tribunales del Cercado de Lia, NS /

renunciando alfuero de sus domicillos,===============E> y )
VIGÉSIMO CUARTA.- Cesión de Derechos== -5 ammm Lasa
Las Partes.aceptan de manera expresa que los derechos fiduciarios que se generán y nacen en virtud AT

de estéContrato no podrán ser cedidos ni trasferldos a terceras personassin autorización expresa e CC

intervención en el acto de cesión delas Pan ésy/o delComité, segúh corresponda. En tal sentido,las

Partes convienen que toda cesión o transferencia que bajo cualquier título sé realice” respecto a  / -
tuálquier. derecho fiduciario generado.en virtud de la celebración del presente ContratoÁsin la,

autorización expresa e intervención de La iductaria-será ineficaz y por tañto,-carecerá detodo efectó”

* frente a quien así los adquiera, frente_a terceros y frente a las Partes, sin perjuicio dexlas

“responsábilidades que pudieran corresp desen==h=e > =+os Dar
- VIGÉSIMO QUINTA.- Inscripción Registraí======== n= qaen==meo ES =p o
535.1 En caso sea instruido par la Fidelcomitente o el Comité, según corresponda, La Fiduciaria

( presentará la solicitud. de inscripción delPresente Contrato en el Registro de Propiedad a
5 Inmúeble ségún corresponda alos Bienes Inmuebles, en los registros específicos de los 7

Blenes Muebles y en el Registro Mobiliario de Contratos, según sea aplicable, y supervisará el:

proceso dé inscripción. Sin perjulcio de ello, la Fideicomite htede obligan a inscifbir el
presente Contrato én las partidas-electrónicas correspondientés alos Bienes Inmuebles -en la -

fr medida que losBlenes limuebléSse hayan incórporadd al Patrimonio Fidelcometido-, en el 7
 Regístro Z Propiedad Inmugble dentro dél plazo de sesenta (60) Días Hábiles de suscrita la X

respectiva adenda de incorporación, debiendorealizar eones que sean necesariaspara. )

ello —inctuyendola elaboración de subsanaciories y mantener informadosaaEl ) .
pa efecto”de lograra Inscripción del presenté Contrato. Los costos derivados de la inscripción ” .

, registral serán asumidos con cargo a los Bienes Fidelcometidosy=========== 2, Zo) 1
25,2 Pafaefectos delo Indicado en el párrafo anterior, las Partes acuerdan determinarla presenteS N /

: transferencia delos Bienes Fidelcometidos “al Patrimonio Fideicometido como un invalerado, ,

- 4 Lo N ) y so. N AN
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SERIEB N 8184534! aAS 54534
a OR > XA No” / o ._ o , Y e y

, A , Moo,
ESOSEXTA» De las Cuentas Recauda orasdad

26,1 "Las Partes acuerdan que La Fiduciaria solicitafá-al Banco abrir Jas: Cuentas Recaudádoras a
—— nombre del Patrimonio Fideicometido! en las oportuñidades establecidas, en el¿Presenta

Contrato.=* ar mE +22.
, Asifnismo, dentro! dedicho plazo, LalFiduclaria remitirá comunicaciones a las Sociedades

,/ Agentes de: Bolsal-e=4 da institución de compenseLión y liguid ción de valores que

“2 corresponda, informando elnúmelp delas CuentasRecaudadora===¿=== ms”,
Los gastos de mántenimiento, así como los aportes, comisiones,temuleracones y tributos ¡

/ que se. generen pok, la abertura y adnpinistración de las Cuentas Recaudadoras, el $
X

$

 

 Ammamansa

  

 

(a:

N mantenimientode las mismasNas transferencias de fondos y demás, serán atendidos por La
cr Fidybiaria pia cargo a los fon os contenidos.erVlas CuentasRecaudadoras.===========

- Asimispo, La'Fiductaria pódrá contratar pala el mejor desempeñoxde susfunciones-Tos_ 08
serviciós bancarios brindados por el Banco, que sean necesarios para la adecuada
adííinistración de las Cuentas Recaudadoras.p====p===csossasssasocotadasam

- la Fiduciaria permitirá el acceso ler conbulta d las Cueritas Recaudagoras a la Fideicofitente
y a los Administradores Mía Fideitomitente y los Adoginstradores deberán contar cón los
sitemas de acceso remoto que le permitan el acceso'a los sistema informáticos de las»

íistituciones financieras-en donde se enc entreyabiertaslas cuentas, ño siendo La Fiduciaria >

responsable porello.======== de ms , A
Únicamente para efectos del-TTF'sé "considerará,ala Pideicomitente como titular delas
Cuentas Recaudadoras, y en caso de'su fallecimiento, Ápresidente del Comité, ======== *

.5 Las transferencias entre cuentasbancarias de distintas institucionesfinancieras de fa misma
-. plaza serán realizadas mediante'er Bancó Central de Reserva (BCR). Las transfer; ncias/entce

cuentas bancarias de distintás instityciones. financieras extranjeras sefán realizadas mediante
transferencias SWIFT o ABA. Los gastos quegeneren las transferencias de fondos vía Banco

Sentral de Reserva (BCR)al extranjero vía SWIFTO ABA, que.resulten: netesatios parala,

1

|
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'coxrecta administración del Patrimonio Fldelcometido serán latendidos- de acugrdo > lo...

estáblecido en la Cláusula Vigésimo Primera====== nee
En C lo sea necesafío realizar cambios "dé monedas-con los fohdos acreditados en ES
Cuen asRecaudadoras -ya sea de Soles a Dólares owyiceversa- para las transferáncias de

acuerdo” con.lo Jestablecido/eh este Contrato, la Fidelcomitente y/o ell Comité;según
por ponda, deberá negociar con ehBanco el Éipó de cambio a ser aplicable, debiendo
omuhicar a La/Fiduciarta elao de dicha negoclación.ca
Queda claramente establecido que LaAauciata no será responsable por la negociación! del

tipo de cambio aplicable, siendo ello de entera responsabilidad. de la Fideicomitente. Las
fiegociacionas deberán realizarse con la debida" aqtipación con la findildad de cumplir con. $La
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NN las instrucciones que remitalaFideicomitente y/o el Comité, según corrésponda.==== A

13 VIGÉSIMO SÉPTIMA.- Miscéláneps====asasses == $
$ 27.1. Las Partes dejan constancia que las cláujulasy secciones del Contrato sofindependientes y ¿
K : que la invalidez, nulidad o anulabilidad de cualquier tláusula, sección o apartado-del presente x

4 Contrato no sica! perjudicará la validez yexigibilidad de las demáscláusulas; secciones' $
So o apartados.cosasAY

S 27.2) El Comité se encuentra obligado a considerar en todo momento y en cada- uno de los $
IN - Ácuerdos que adopte, sea el tema quefuere, a respetar las Leyes Aplicableó en temas Si
3 pSe,y
y 273 Ls la inten: ión elas Raltes sustituir cualquier término, apartado o cláusula inválida,nula, 0 S
No anulable pr ura.cl sula O apartado válidoPexigibie en los términos y el espíritu más $

í> y similáres posible, En ese sentido, en el supuesto! de que clialquier cláusula, sección o. 3

4 / gpartado del preséntéContrato fuese declarad ' nulo' o no exigible por un tribunal, juez, $

Ss 7 aútoridad,o árbitro competente, las Partes adordarán'su sustitución"pór_otra cláusula, 98

  

seación oapaftado válida enTos términos ycon losefectos demayor similitudposible,===

A ( N : - : : s mm”y N . a , “ :

, tr DN yoONÑ Lor ON 4Ys . e  



27

Ss Y Comité,/ y que tenga una obligación legal de mantener a cualquier.Beneficiario 9.

, ] N
ES x - Ñ !

de A t a AL de 2

po o Mu [ — Yy , : Y . >

, A / A pa X ,
a A . V

Vo mE yes a SN a po
4 Asimismo, ¿ sin. perjuicio de alguna disposición en contrario contenida en *el práseñt

“Contrato, niháguna” persona/que sea Una “US Person" (de conformidad con la definición
éstablecida por el Internal Revenue:Code de. 1986, y Sus normas modificatorias), miembro del

*ideicomisario del presente Contrato deberá participar en cualquier decisión relacionada con” 4
—la distribución discrecional de utilidades o.capital que puedgtener el efecto de liberarla de
dicha obligación legal. Asimismo, nilla creación de_un fideicomiso bajo este Contrato ni

. distribución alguna de utilidades o Sápital provenjentesdel mismo, deberá liberar o exonerar

f * axpinguna persona de-su obligación legal de manténer a un dependiente. Sin perjuicio delo

señalado,/'en caso corresponda que La Fiduciaria refalicg alguna declaración y análisis respecto

de lo señatado enel resente numeral, a efectos deCumplir con las LeyesAprcables, los ]

   
  

 

gastos en, los qué incurra sérán(de cargo del Patrimonio Fideicómetido) tonforme 3 16
( estáblecidaen la Cláusula Vigésimo P imera===== ¿ amp

VICÉSIMO OCTAVA. - Dátos Personalesa==i=== led mona
28.

y

28.

IN
N

LÚ De conformidad conla LeyN?2 33, Ley de Protección de Datos Personales, de le la firma
“del ¡presente"Contrato, la Fidelcomiténte da expresamente-3u consentimiento para el

a

tratamiento de los datos personales que facilite o que se facilitenva través del presente > /

- Contrató o por cualquier otrá medio. Asimismo,la Fidelcomitente acepta expresamente que
La Fiduciarla pueda comparti los datos personales, a terceros, como por ejemplo a

Instituciones/delSistema Financiero exclusivamente para eféctos!de cumplirson los fines del: : Ñ
 = nresente Contratondpe !

. Laensdéclara que todos los datos proporcionados soryverdaderds y actualizados“>2

y que se le hainformado deluso'de los mismos que La Fiduciaria podrá realizar, debiendo o

comunicar cualquier cambio a La Fiduciaria por escrito en cuanto se produzca el cambio.=== _”
“A Asimismo,la. Fideicomitente declarar conocer que tiene expeditos los “derechos de accesp, .

ceificación: oposicióny cancelación de los datos personales proporcionatlos a La Fiduciaria,

 

 

“derec! osque podrá ejercer mediante comuniéación escrita a La Fiduciata.======>===
=- PRIMERA/CLÁUSULA ADICIONAL. - DE, LA FALSEDAD “DE DECLARACIONESY RESOLUCIÓN DEL

PRESENTE CONTRATO===pode
ct ' Eh el caso que La Fiduclarta tomé conocimiento, sobre la ocurréncia_de cualquiera de los

hechos detállados entós numerales(1), (11); (110) y/o Xiv) del numeral 3.6 del presente Contrato;
' podrá proceder a remitir una comunicación en la cual (1) pondrá dicha situación er”

“conocimiento de la Fidelcomitente; y (li) manifestará su intención de ceder su Eosición
contractual en el Contrato o resolver el'Cóntrato, deacuerdo a la regulación contenida en los (

. numerales 2 y 3 siguientes (en adelante, la“Comunicación LR),osos

 

“Llegó de haber recibido dicha comunicación la Fideicomitente contará cor un plazo de diez Y

(10) Días KHábilespará informar a La Fiduciaria si deberá proteder a (1) lader su posición

A contractual a otro fiduciario, de acuerdo cón lo establecido'en el artículo1435" y sigulentes
del Código Civik o (ii) formalizar la resolución del Contrato, de acuerdo con loestablecido en

  

-- En casola Fidelcomitenteindique a La Fiduciaria mediante la Comunicación de Salida, que

deberá proceder con lá cesión de su posición contractual en el Contrato, será de aplicaciónlo

establecido a continuación===========samarsenselis

2.1. En Casg lal FideicoMitente' no/instruyá la resolución dentro del plazo señalldo:en el
presente numerál, deberá hombrar a Un fiduciarlo. sucesor -y comunicar dicho”

A nombramiento a La Fiduclarla- dentro de los sesenta-(60) Días Hábiles sigulented/a la
) fecha en la que La FidUtiaria envíe la Comuhlcación LF. === m

, 2.2. El fiduciario sucesor deberá aceptar dicho nombramiento pór escrito,¡La aceptación .

"implicará la suscripciónqn un, mismo acto del Contfáto de Transferencia del
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Fideicomiso, así Comola entrega de losdocumentós.que acteditan los derechos sobre

elPatrimonio Fideiéometido”con la correspondiente acta 'i0tárial de recepción. La
' aceptación deberá efectuarse dentro “9 los quince (15)-Días Hábiles posteriores al.

nombramiento del fiduciario sucesor. Una vez, aceptado dicho nombramiento, el

fiduciario sucesor tendrá - en adelante- todos los derechos, potestades, privilegios y 4
obligacionesde La Fidytiariaosos Soi$

N/23, Todos los gastos razonablementeincutridos para el nombramianto del fiduciario, Y
No: Stcesonserán asumidos por la Fideltomitente, sin que sea relevante determinar,para' $

este efecto, la parteio las partes que hayan causado el asunta'en mérito al cual La, $

Fiduciaia cedió su posición contractual en el Coritráto.a
- 24, En el supuesto en que la, Fideicomitente, no cumpla con designar a un fiduciario

: sutesor dentro po plazo establecido en el numeral 2.1, o (ti) el fiduciario sucesor no -3$

:  ACepte$u nortbhramieñtta dentro del plazo indicado 'en el numer3t 2.2, o (Hi) los «
- dotumientos necesarios para la cesión de posición contractual deLaFiduciaria no sé
“hayan suscritódentro de le sésenta (60) Días Mábiles siguientes a la recepción de la.

T=  * Comunicación Salida; La Piduciari es Sn responsatidad- proceder a formalizar
la résolución del Contrato d “acueldo a la regulación contenida en el fumeral 3
siguienta.====22 == Dasazs >

y pésolución delOaus
.17 La nducara podrá yactúando de acuerdo cen lo establecido en el artículo 1430 del

Código Civil y al numeral 8 deLarticulo 269 de la Ley de Bancos- dé, acuerdo a loE
acordado con la Fidelcomitenté,proceder con la resolución del Contrato, en casg se

configure alguno delos siguientes SUpUOstoanan

a. Cuando la Fidelcomitente así.loPaya instruido mediante la Comunicación de.
Salida; O =e====>====¿dsdoso,

b. Cuando seRaya configurado cualqlisra de los supuediosindicados enel numeral
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Previamente a la suscripción) de los. documentos necesarios para formalizar la

solución del-Contrato, La Fiduciaria suscribirá tados los documentos.que, resulten.
négesarlos para llevar a cabo una cesiónde derechos, bajo cualquier modalidad que
résyiteadecuada y proteja debidafnente los intereses dedas Partes, incluyendo, pero

yo. no liítadoa un encargo de confianza a una entidad del sistema financiero;Para estos
. efect s, laFidelcomiténte acepta expresa e irrevocablemente que La Fiduciaria podrá

“suscribirtodos los documentos públicos y/o ptivados.que resulten necesarios para

otorgallas garantías indicadas en elpresente párrafo.e============esse,
33 Luego de' haber constituido las garantías indicadas en el numgra! precedente, La”

Fiduciaria procederáa la Suscripción de los documentos necesarios para formalizar la

resolucióndel Contrato=f=quesssacasnde
* 34, La Fideicomitente reconoce y acepta irrevocablemente que La Fiduciarig podrá- mag

.. ho está obligada a- resolver el contrato de “acuerdo con lo establecido en el artículo
1480 del Código Civil y al numeral8 del artículo 269” de la Ley de.Bancos; sin que ello

ri Ñ AN implique responsabitdas alguña para La Fiduciaria.==========smms

4 La Fidelcomitente, acepta expresamente que, en cualquier momento durantela vigencia-del

; Contrato, La Fidugiaria, a su sola dsttecón de acuerdo al procedimiento establecido en la

/ presente Primera Cláusula Adicional, eda con la cesión desu posición contractual enel
cóñtrato o a la resolución del Contrato:En tal sentido, La Fiduciaria.podrá facultativaménte-
ceder su posición contráctual en el' presente Contrato 'o resolverlo;según lo (regulado
previamente y de acuerdo a lo establecido en el Código Civil y la Ley de Battos.«o==:

BASA¿Portanto, la Fideicomitente renunciaexpresamente a cudiquier acción quelimite, restrinja o
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resolución contractual del presente “Contrato, indicadas en esta Cláusula, _¿ceptando las00 / :

consecuencias, costosygastos "asociados y demás que ocurran o en Re que seÍncurra,==== N :
Enpeña de conformidad las Partes suscriben el presente Cóntrato en Lima, los 21 días del mespde?

. noviembre de 2018,=======eo=npassDanone y
_ FÍRMADO.capMULDERA o
FIRMADO POR LAFIDUCIARIA S.A-PÁULO CÉSAR COMITRE BERRY.- DIEGÓ ALBERTOURIBE MENDOZA= A Mo

AUTORIZADA LA MINUTA POR EL DOCTOR ALAN RAULSIMON GARCIA NOÑESCON CAL N2, 53119 IS
  

 Bienes fuebles=  

 

 

 

Ala fechadel presente Contrato es intención de las Partes dejar.constancih de.que no se setrdnsferirán z / : L

Zdominiofduciang al Patrimonio Fideicometido Blenes Muebles. :

nexo Zas======e=====opees====== e >

> BienesInmuebles= == = = tiths Amma,

Ala fecha del presenteContrat s Intención de las Partesdejar constancia deque no se pantera. z y

Cen deaminio fiduciario al Patrimonio Fideicometido Bienes Inmuebles.=========="==
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o : __Anexo 4 - e
Cos Modelo de Renuncia al Derecho de Adquisición Preferente a

7 Nr " . . a A
o A E

o 0 .- OS Y Lima,[s] de [e] de [e]
! A NV) >, - 1 ! ZO / vi

Señores ! / a A A ] XA

¿7 [Fiduciario] a ais o azo)
Presente.- E . a Sa :

Atención: WU [e]_ 2 Nor: [ y ,
Referencia: Renuncia al derecho'de adquisición preferente | Es Ps o

—Estimados señores: o a
Por medio de | presente nos es grato saludarlos y dejar constancia que [EL TRANSFERENTE] nos ha,

Infofmado de d, intención de transferir el íntegro de su participación en [LA EMPRESA] a favor de *

INOMBREDEL PLATRÍMONIO FIDEICOMETIDO] debidamente administrado por [FIDUCIARIO]. En tal
7 sentido, cumplidos cón imfanifestarles, en nuestra calidad_de accionistas de [LA EMPRESA], que

fenunciamos al derecho de adquisición preferente que en relación con dicha transferencia nos:

atorga el numeral [e] del esfátuto social, [que refleja lo acordada en elimumerál [e] del Convenio de ZION
Accionistas de la Sociedad-suscrito con [EL TRANSFERENTE] con fecha [e] de [e] de [e A

Para mayor precisión, manifestamoslo siguiente: A . i

1. Nuestra renuncia expresa e irrevocable al ejercicio del derecho'de adquisición preferente en

£ =. relación cónla transferencia de acciones antés menclonáda, :
2. Nuestra plena contofmidad con la transferencia de las acciones de titularidad de [EL

24».  TRANSFERENTE] a favor de [NOMBRE DEÍPLATRIMONIO FIDEICOMETIDA].
[Shrotro. particular, quedamosa la espera de la elaboración dela documentación, necesaria para la

hesión de [NOMBRE DEL PLATRIMONIO FIDEICOMETIDO] al convenio de actionistas señalado

ahteriormente]/ —. , AS 0 o .
”Aténtamente, — ! 1 ? : : AN : :

NAZI y > Non

/

¿Anexo 5 /
“ "Relación deEstudios.deAbogados .

Estudio Payet, Rey, Cauvi, Perez, Abogados — : »
Rodrigo, Elías 8: Medrano Abogados ' / ( > / :
Miranda de Amado Abogados 4 po? /
Philippi, Prietocarrizosa, Fertero DU $2 Uria oo
Estudio J£LA Garrigues (Perú) af ==

- 6...Estudio Echecopar,asociado a Baker cKenzieInternational [
Anex06  ..- AG a e

Modelo de carta de cambio décontacto y A A /

o Ma

[Fecha] - a N o ) / y a . , | “ y

_Selíores _.. ¡ > A : / DN /
| LA FIDOGIARÍTA S.A. ; a . rm bo
A Calle Los Libertadorei35, Piso8  * ¡ . :

San Isidro, Lima
. A : .

Presente. - : AN |

7 Atenkión: 1 V . Vo > 5 ( y ( .
Estimados señores: ' 8

NosJrigimos a ustedes on relación al Coñitrato de Fideicomiso fen adelante, el CONTBATO”)
celebrado con fecha [*Nde [*] dé2618, entreCatherine Mulder Panas, en calidad de fidelcomitéñte, y
La Fiduciaria S.A., en calidad de fiduciario, . y . )
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De conformidad con lo establecido en la Cláusula 20.5 delCONTRATOfor medio dela presó;te lesV
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IN?normes que se ha modificado el[domítilios,co, reos electrónicos ¿2personas.-autorizadas para

( efectuar ntcacionEs] pstablecida(o)s en el mismo/ AS £ -

Ñ ¿y Respecto de las persond5 de contacto, adjuntamos copia de sus DNI y sus podeís,así ¿omoel “Ficha

ORegistrode Flímas” que se adJunta/a la presente. : Sa CA 8
Y Sinótro particular, quedamos déustedes. y A y . 7 0 Ay

: i Atentamente, , z : o - Ú Ñ - 7

Sr TR $
: Xx - Solicitud:do Registro, módificación o eliminación 7 Y Fecha: 1J_ 4 AN
oy tactos Autorizados . A
Ñ A - REREO!A Vipg á Ñ

: í

o 8 ore: A — 0% : 8
: Si Código deMao : A ON

Oo / SR Fidsicomitegtony O - Fisiguisado — Spafisar o 3

3
: mo : : 3

A: EN
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a! 8 - : ey

AN i S o Paterno CA - : o eo Sxa t y . o.
NS X Materno . o . e AS

NN Documerito de dad * ho. ( , : A : . no yá

, y Número de Documento coo

' Telefóno (Fijo/Celular) y
— s Y

SS
INNER S
/ /SE os

> J 3 Apellido A

Nombres / O $

. SN de entidad Nx

- y de Docuthento +, y, =. 4

Ñ : > SS [reletóno( r) 058

Í $ Correo Electrónico os 8

¿ . x
ES : E > r¡

o NX, Anexo 7. > ER0 ci /S
o S Relación de Fidejcomisarios de Los oran. + , 4
Ce. c Es (J) la Eideicofitente, o,(ii) una vez:¿cumplidata coracidala AsociaciónZINIA, el Fideicomiso 3MP 8S

j o, en caso de hacer ocurrido la liquidación del Fid8itomiso 3MP, las personas que lo sustituyan de
conformaidádconenumeral 14,1.92del Contrato de Fideicomiso Testamentario.JTA yr

A ;yCONCLU 5 LON: HABIENDO LEÍDOLOS orFORGANTES TODO.El. INSTRUMENTO,¡groDECLARANDO HABERLO

| ) o E CONFRONTADO CON LA MINUTA CUYO TEXTO CORRE INSERTO, fABENDO SIDOAD' hs og LosíEFECTO »LEGALES

¿3 DEL,_MISMO, DEJANDO EXPRESA 'CONSTANCIA¡DE HABER EFECTUADOLAS MÍNIMAS ACCION ES DELCONTROL, DEBIDA
YDILIGENCIA EN, wATERAA DEPvcDEL LAVADO DE AÉTIVOS, ESPECIALMENTE VÍNCULADA A LA MINERÍA 1 BALU 'S

8 OTRAS FORMAS DE,Cae ORGANIZADO0, RESPECTO A JODASTASARTES|INTERVINIENTES,¿EN LA TRANSACOCIÓN

A ESPECIALMENT NRELACIÓN AaORIGEN: DE.LOS,FONDOS!PRIEÑES: y OTROS AGÍIVOS INVOLUCRADOS EnfDICHA ,

An A Íx a o . . = oy
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: rrnsaclión ASÍ CoMo Él LOS MEDIOSA IGUALMENTE DEJO «CONSTANCIA DE HABER EFECTUADO 7 Ñ

VERIFICAGIÓN DE IDENTIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO $5 DE LA LEY DELNOTARADO MODIFICADO POR EL. : a

/ DECRETO LEGISLATIVO N* 1232 Y QUE EL 'ANISMO EMPLEADOPARA IRAN hos OTORGÁNTES FUE MEDIANTE o
=R , a Y, - 7 .;

EL USO DEL LECTOR BIOMÉTRICÓDe. HUELLA DACTILAR* FIRMÁNDOLO; DE LO QUE DOY FE: ESTE INSTRU ENTO SE Ñ ?
- > $ A

 

EXTIENDE EN FOJAS DE SERIE B No . 8184519 Y.CONOLUYE EN LA SERIE B N* BIBASITAseponnssnass
EN nr Lat,ESE. EL, COLEGIO DENOTARIOSDELIMA CBRIIFICA, O
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meÍAQuelg firma y sellosque aparecen exesta foja. . **
|pomesponden al (la) Notariofs) de Lima, —]/2YRaco TerrondiiaLanedo.
o Comprobante”Lo 4 7 FechaABBR, 2018

lafirmadel Notaríp(a) másno el contenido.
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PODER
 

En la ciudad de Lima, a los 20 días del mes de noviembre del 2018, Catherine
Mulder Panas a nombre y en representación de Patrimonio Fideicometido "La
Fiduciaria Fid. CMP”en su calidad de Apoderado manifiesta:

PRIMERA. -COMPARECIENTES
Comparece Catherine Mulder Panas, en su calidad de Apoderada y
representante legal de Patrimonio Fideicometido "La Fiduciaria Fid. CMP"
patrimonio legalmente constituido bajo las leyes de Perú con domicilio principal
en la ciudad de Lima, a la que en adelante se le denominará simplemente "EL
MANDANTE”, quien en forma libre y voluntaria a través del presente otorga
poder a favor del señor Giorgio Bianco Egli, a quien en adelante se le podrá
denominar simplemente “MANDATARIO” para que, de forma individual,
represente a la MANDANTEen la República del Ecuador en la forma indicada

en el presente poder,

SEGUNDA.- AMBITO DEL MANDATO.-
En conformidad con el artículo é de la Ley de Compañías de Ecuador, el
MANDANTE otorga al MANDATARIO poder amplio y suficiente como en Derecho
se requiere, a efectos de que represente, a El MANDANTE para contestar
cuanto reclamo o demanda se plantee en su contra enelterritorio del Ecuador,
así como para cumplir con las obligaciones que la Ley de Ecuadorle asigne a
EL MANDANTEsin que al respecto aplique limitación alguna. En el cumplimiento
de las obligaciones que la ley de Ecuador le asigne a EL MANDANTE, el
MANDATARIO deberá actuar conformea las instrucciones que en cada caso El.
MANDANTEle hará saber de manera escrita.

El MANDATARIO para el cumplimiento de este poder, requerirá de autorización
de EL MANDANTE en orden a contestar demandas, celebrar pactos con
cualquier demandante y, en general, para ejercer la defensa de EL MANDANTE
en cualquier proceso,

De otra parte, el MANDATARIO podrá representar a EL MANDANTEantela junta
de Accionistas de SAFIMO S.A., debiendo a este respecto limitarse a cumplir las
instrucciones previas y que por cualquier vía convencional o electrónica reciba
el MANDATARIO de EL MANDANTE.

Nada en este poderpodrá ser interpretado comola decisión de EL MANDANTE
de delegar en el MANDATARIOel ejercicio de sus derechos como accionista de
SAFIMO S.A.; o, de delegar al MANDATARIO el representar la voluntad de EL
MANDANTE en todo proceso, salvo que haya explícito y previo encargo de
actuar a nombre de la misma y en la forma que esta indique.

El MANDATARIO se limitará a lo explícitamente señalado en el artículo 6 de la
Ley de Compañías de Ecuador, y en caso de duda requerirá autorización previa
de EL MANDANTE.

TERCERA.- FORMALIDADES.-

De conformidad conlo dispuesto en el artículo 1 de la Ley Reformatoria a la Ley
de Compañías del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 591 de 15 de





mayo del 2009, el presente poder no deberá ni inscribirse ni publicarse por la
prensa enel territorio ecuatoriano.

CUARTA.-DURACIÓN.-
El presente poderse confiere por cuatro años y podrá ser revocado en cualquier
momento por EL MANDANTE debiendo para ello notificar con esta decisión al
MANDATARIO con carta formaly sin ningún otro trámite al no ser este un poder
que se debeinscribir o que requiera solemnidad alguna.

O lioael
Catherine Mulder Panas
Pasaporte Peruano N* 116197520
Apoderada

Patrimonio Fideicometido “La Fiduciaria Fid. CMP”

CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE ANTECEDE EN EL PRESENTE DOCUMENTO

CORRESPONDE A DOÑA: CATHERINE MULDER PANAS, IDENTIFICADA CON DNI N?*

06529656 Y PASAPORTE PERUANO N*” 116197520; FIRMA QUE LEGALIZO SIN

RESPONSABILIDAD SOBRE EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO. LIMA, A LOS 26

DE ABRIL DE 2019.
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